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I.- INTRODUCCIÓN  

Esta investigación pretendió indagar los significados que construye un grupo de 

mujeres universitarias respecto al acoso callejero. Este es un tema significativo 

para la realidad nacional debido a que se ha comenzado a visibilizar esta práctica 

como un problema social y que atenta contra los derechos de las mujeres 

(Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer, 1981).  

La pregunta principal que guió esta investigación fue ¿Qué significados construye 

un grupo de mujeres estudiantes de la Universidad del Biobío Chillán, respecto al 

acoso callejero?; para poder responder a esta pregunta se utilizó la metodología 

cualitativa, estableciendo como técnicas de recolección de información la 

entrevista semiestructurada, la entrevista semiestructurada en profundidad y el 

grupo de discusión. Esta investigación se abordó desde una visión epistemológica 

fenomenológica, debido a que a través de ésta se pudo observar e identificar los 

significados de las diferentes experiencias que fueron reportadas por las 

participantes respecto al tema en cuestión (Álvarez-Gayou, 2003).  
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II.- PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA 

II. 1.- Planteamiento del problema 

El acoso callejero deja en evidencia las relaciones de poder existentes en la 

sociedad, dejando ver como los roles de ser mujer y hombre cumplen funciones 

distintas dentro de los espacios públicos. El acoso en lugares públicos es parte del 

acoso sexual, siendo este manifestado a través de verbalizaciones, acoso físico, 

persecuciones o exhibicionismo. En su mayoría son mujeres las afectadas siendo 

el acosador un hombre desconocido para ellas (Gaytan, 2007). 

Mediante un estudio realizado por SERNAM respecto al acoso y abuso sexual en 

lugares públicos llevado a cabo en el año 2012, se pudo determinar que un 79% 

de las mujeres siente inseguridad al transitar por espacios públicos, mientras que 

para los hombres esta cifra es de un 59%. Se reporta, además, que un 59% de las 

mujeres ha sufrido de alguna expresión de acoso callejero, esto en contraparte 

con el porcentaje de hombres que ha sido acosado (30%); ambas cifras nos 

muestran que para la mujer la calle es percibida de forma mucho más hostil que 

para los hombres.  

Por lo anterior, surge la inquietud de conocer la presencia de este tipo de 

prácticas, y como las mujeres que han vivido algún tipo de acoso callejero 

significan estas experiencias, debido a que es un tema que está en la palestra 

nacional, siendo cada vez más visibilizado.  

Esta investigación buscó estudiar un fenómeno cotidiano ya que este tipo de 

acoso sucede todos los días y a veces más de una vez dentro de un mismo día, lo 

que es evidenciado por el Observatorio contra el acoso callejero (OCAC) Chile 

2014, que en su estudio revela que un 40% de las mujeres es acosada al menos 

una vez al día y que un 77% es acosada al menos una vez a la semana.  

II. 2.- Justificación  

La investigación se sustenta en su relevancia disciplinaria, ya que, como aporte a 

la psicología buscó indagar los significados que construye un grupo de mujeres 
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estudiantes respecto al acoso callejero y como a través de estas situaciones se 

generan una serie de consecuencias psicológicas que van desde la disminución 

de la autoestima, incremento en la inseguridad propia, así como ansiedad ante 

encuentros con hombres desconocidos en la calle (Manchego, Setton, Di Tella, 

Carabajal, 2014).  

El acoso callejero se enmarca dentro de la violencia de género y comienza a 

afectar a mujeres desde temprana edad, esta práctica afecta a cualquier grupo 

etario, por lo que ninguna mujer queda fuera de esta forma de violencia, es un 

fenómeno invisivilizado que en el último tiempo ha estado en la palestra nacional 

como tema que afecta de distintas formas a la mujer (OCAC Chile, 2014). Aquí es 

donde destaca su relevancia social, en donde el fin de la investigación fue otorgar 

conocimientos sobre cómo las mujeres significan estas experiencias, debido a que 

en la actualidad existe en Latinoamérica, y sobre todo en Chile, muy poca 

información al respecto; de esta forma, podemos hacer más visible esta práctica y 

las repercusiones que trae tanto a la mujer como a la sociedad.  

La importancia metodológica de esta investigación se centra en conocer las 

experiencias que las mujeres tienen respecto al acoso callejero, cómo significan 

estas situaciones y cómo el contexto influye en la forma en cómo se sienten y 

actúan frente a esta práctica. Esto, entendido desde la propia individualidad de 

cada persona, del contexto en que se desenvuelve, entregando un material que 

viene de la más profunda subjetividad de las mujeres con las cuales se trabajó y 

que permite una comprensión mucho más enriquecedora de su realidad (Hoyos, 

2009).   

II. 3.- Preguntas de investigación primaria y secundarias 

Pregunta de investigación  

¿Qué significados construye un grupo de mujeres estudiantes de la Universidad 

del Biobío Chillán, respecto al acoso callejero? 
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Preguntas auxiliares 

 ¿Qué sentimientos reporta un grupo de mujeres estudiantes la Universidad 

del Biobío Chillán, respecto al acoso callejero? 

 ¿Qué experiencias construye un grupo de mujeres estudiantes de la 

Universidad del Biobío Chillán, respecto al acoso callejero? 

 ¿Qué cogniciones construye un grupo de mujeres estudiantes de la 

Universidad del Biobío Chillán, respecto al acoso callejero? 

II. 4.- Objetivos general y específicos  

Objetivo general  

Comprender los significados que un grupo de mujeres estudiantes de la 

Universidad del Biobío Chillán, tienen respecto al acoso callejero.  

Objetivos específicos  

 Reconocer los sentimientos que reporta un grupo de mujeres estudiantes 

de la Universidad del Biobío Chillán, respecto del acoso callejero. 

 Describir las experiencias que reporta un grupo de mujeres estudiantes de 

la Universidad del Biobío Chillán, respecto del acoso callejero. 

 Conocer las cogniciones que reporta un grupo de mujeres estudiantes de la 

Universidad del Biobío Chillán, respecto del acoso callejero. 
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III.- MARCO REFERENCIAL  

III. 1.- Antecedentes Teóricos  

Los sentimientos se definen como fuerzas que impulsan hacia la acción; que 

llevan a realizar u obrar de ciertas maneras, creando en la persona estados que 

generan comportamientos espontáneos o situaciones de agitación interna, que 

provocan escapar o modificar lo que es cotidiano para ellas. Las emociones son 

una conciencia que lleva a estar en un constante flujo que provoca una nueva 

forma de organización, lo que implica que, a medida de lo que se va sintiendo se 

actúa de una forma en particular, ya que el sentimiento va más allá de la razón y la 

existencia de la persona, lo cual nos brinda una base que nos ofrece pertenencia 

(Cárdenas, 2011). Tiene que ver con cómo la mujer percibe su entorno, y cómo 

esto influye en las características físicas y psicológicas de las mismas, por ende, 

cualquier afecto tiene relación directa en los pensamientos que predominan y en la 

forma de actuar que poseen; estos pueden ser conscientes o inconscientes 

(Ciompi, 2007). A través de los sentimientos se determina qué es lo que se 

considera importante y qué no, generando en base a esto la selección de los 

elementos cognitivos que serán la base para las creencias y pensamientos que las 

personas tienen respecto a las diversas temáticas de su vida. Respecto a lo 

mismo Maturana (1990) define los sentimientos como la fuerza que impulsa el 

desarrollo de una acción, dejando entrever que solo a través de la emocionalidad 

las personas actúan en su diario vivir. Los sentimientos entregan sentido y 

profundidad a lo que se hace. 

Es así como el acoso callejero al ser una práctica que se produce en forma diaria 

y que provoca en las mujeres el sentimiento de estar en constante amenaza, las 

lleva a sentir temor el transitar solas por los espacios públicos. Estas situaciones 

generan que un gran número de mujeres tomen medidas frente a estos hechos; 

como cambiar sus pautas con el fin de no sentirse tan intimidadas, tomar rutas 

más largas por ser consideradas más seguras, o usar audífonos para no escuchar 

los constantes comentarios que puedan recibir (Martin de la Maza, 2014). Se 

generan sentimientos de incomodidad, de indefensión, se sienten avergonzadas, 
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frustradas, enojadas, y con desconcierto frente a la falta de empatía que se 

muestra en estas situaciones; lo que produce que ante experiencias de este tipo 

no denuncien o enfrenten al perpetrador por el temor a las represalias que se 

podrían provocar (Osmond, 2013).  

Este concepto tiene estrecha relación con los pensamientos predominantes en las 

mujeres que han sufrido de alguna clase de acoso; debido a que implica un 

proceso mental que permite captar a través de los sentidos y la atención los 

diversos estímulos que se reciben del ambiente, entregando la posibilidad de 

comparar y conjugar la información percibida  con toda aquella que se encuentra 

almacenada en la memoria, logrando así interpretar y exteriorizar a través del 

lenguaje lo construido en este proceso (Fuenmayor y Villasmil, 2008). Este 

proceso mental determina el modo en el que la persona interpreta y decide 

enfocar sus actividades y la toma de decisiones, ya que no solo constituye un 

cúmulo de experiencias y conocimientos, es un proceso activo de interpretación y 

búsqueda de información que dirigirá la acción y determinará las percepciones que 

tendrá la persona (Zapata y Canet, 2009). En síntesis, la cognición sirve de guía 

para que el individuo sea capaz de seleccionar lo que proviene desde afuera, 

entregando una base desde la cual su experiencia, sus destrezas y costumbres 

interferirán en cómo organiza su conciencia y cómo logra aprender a usar lo que el 

entorno le brinda (Rodríguez y Wanda, 2006). 

El acoso callejero se enmarca dentro de la violencia de género; siendo ésta 

entendida como un desequilibrio de poder en cuya base existe una sociedad 

patriarcal que posee un sistema de valores y creencias que modelan relaciones 

espacio-temporales no igualitarias entre hombres y mujeres. La violencia de 

género se manifiesta de diversas maneras, como por ejemplo a través de lo físico, 

sexual, patrimonial, económico, psicológico entre muchas otras prácticas que se 

van superponiendo y retroalimentando de forma cotidiana a través de prácticas 

culturales, sociales, políticas y económicas de una sociedad en particular 

(Martínez, 2007). Esta percepción de las relaciones interpersonales se basa en las 

diversas creencias y aprendizajes que se van interiorizando, siendo importante el 
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conceptualizar una serie de factores que influyen en que se produzcan situaciones 

de acoso callejero. Dentro de estos factores se encuentra primariamente el 

género; entendido este como un poderoso sistema de relaciones socioculturales y 

sexuales basado en las diferencias anatómicas existentes en los cuerpos. 

Determinando en las personas conductas, actitudes e incluso elecciones 

vocacionales, influyendo en la forma en cómo se percibe e interpreta lo que ambos 

sexos hacen en la sociedad (Amador y Monreal, 2010). Esto guarda directa 

relación con el modelado de expectativas diferentes que se tienen sobre lo que es 

masculino y femenino (Amador y Monreal, 2010). Es aquí donde se crea una 

desigualdad, y ésta al volverse constante mantiene inmodificable las jerarquías de 

poder existentes (Hincapié, 2014).  Se produce una dominación de género 

derivada del orden patriarcal existente, en el cual las mujeres viven para los otros 

y no para ellas mismas (Lagarde, 1996).  

Destaca aquí el machismo como expresión del orden patriarcal existente, debido a 

que éste es un modo particular de construir el rol masculino, que surge de la 

rigidez de las diversas sociedades para establecer y agudizar las diferencias de 

género entre sus miembros (Rodríguez, Marín de Magallanes y Leone de 

Quintana, 1993). Se conforma una concepción ideológica en donde se da por 

hecho que es el hombre el que posee una superioridad por sobre la mujer; estas 

buscan perpetuarse a través de la creencia de que es el hombre quien tiene una 

superioridad física y psicológica, en donde se desvaloriza o minimiza las 

capacidades de la mujer produciéndose discriminación en las diversas áreas en 

las que se desenvuelven ó relacionan (Rodríguez, Marín de Magallanes y Leone 

de Quintana, 1993). Debido a esto se rebaja a la mujer al papel de subordinada y 

que sólo debe cumplir con las funciones domésticas y sexuales del hombre 

(Rodríguez, Marín de Magallanes y Leone de Quintana, 1993).  

Existe una visión de que la masculinidad debe ser dominante y si esta no se 

cumple sería una versión precaria de ser hombre; debe existir una exacerbación 

de la sexualidad, estar en constante competición con otros hombres además de 

poseer un dominio sobre la mujer; estas son algunas características que hacen 
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que un hombre sea reconocido entre sus pares, consolidando así una ideología 

machista (Fuller, 2012). El machismo es una conducta individual y colectiva, 

porque la sociedad protege y acrecienta las diferencias hacia las mujeres, 

aceptando comportamientos y naturalizando en las personas la desigualdad de 

género que se presenta desde la infancia, en actividades como son la división del 

juego, la asignación de tareas y deberes, que responden a patrones y roles 

resultantes del sistema patriarcal (Oblitas, 2009).  

Dentro del machismo están los micromachismos, siendo éstos todas aquellas 

actitudes suaves, cotidianas, sin mucha notoriedad, que se presentan en las 

interacciones que se dan entre hombres y mujeres  a través de pequeños 

controles, violencia suave, disputas por dominación, sexismo benévolo, muestras 

de tiranía y terrorismo íntimo, no son llamados así por su alcance limitado, sino 

que por lo cotidiano de su presencia y lo naturalizado  que estos están, llegando a 

volverse invisibles debido a su normalización; provocando efectos dañinos a largo 

plazo, provocando malestar,  manteniendo la desigualdad, imponiendo una lógica 

de vida masculina que perjudica la autonomía personal y la libertad de 

pensamiento de las mujeres (Bonino, 2004). Son comportamientos que manipulan 

e inducen a perpetuar roles tradicionales de género, mostrándose de diversas 

formas (Bonino, 2004). Constituyendo así, una estrategia de control y 

microviolencias, que atenta contra la autonomía de las mujeres, lo que suele estar 

legitimado por el entorno social, produciéndose en la vida cotidiana buscando 

subyugar a la mujer (Ferrer, Bosch, Navarro, Ramis y García, 2008).  A través de 

los mensajes en referencia al cuerpo de las mujeres, de los piropos, tanto “dulces” 

como obscenos, se busca ofender a la mujer con el fin de reafirmar la superioridad 

de los hombres sobre las mujeres, el acoso callejero vendría siendo una forma 

más de violentar y buscar dominar a la mujer (Pérez, Rodríguez y Valdez, 2012).  

Otra de las manifestaciones de violencia género es la violencia simbólica, la cual 

se nutre de los mandatos de género existentes, mostrándose en aquellas actitudes 

violentas que se presentan al momento de resolver conflictos por parte de los 

hombres hacia las mujeres (Benlloch, Bonilla, Gómez y Bayot, 2008). Éstas se 
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entienden como todos aquellos mensajes, íconos, y signos que transmiten y 

reproducen relaciones de dominación, discriminación y desigualdad. Se muestra 

en la construcción del cuerpo como una realidad sexuada en la cual se deposita 

una serie de principios basados en la visión y división sexuantes, es decir, 

dependiendo de si es hombre o mujer se otorgan determinados sesgos y 

estereotipos que los diferencia (Blanco, 2009). Sin embargo, esta violencia se 

aplica de tal manera que no existe contacto físico al momento de presentarla, ya 

que se respalda con símbolos, materiales ideológicos, verbales, psicológicos y 

como ya se ha dicho anteriormente, a través de la cultura, lo que dificulta su 

detección, se muestra como el resultado de la violencia no violenta, siendo 

disimulada, no atacando directamente; sino que provocando un daño subjetivo o 

subconsciente (Macías, 2010). Se percibe como algo natural e invariable, 

expresando razones aleatorias que justifican su existencia, por lo que no se le 

opone resistencia. Se logra mantener a través del tiempo debido a la 

naturalización de ciertas prácticas discriminatorias e injustas, sin hacer críticas 

aparentes. Nace desde las ideas, de las normas, de los valores que se han creado 

y que se han llevado a cabo a través de la cultura, es decir que el canal para 

transmitir y legitimar estas prácticas ha sido siempre el espacio cultural (Jiménez, 

2012).Como se mencionó anteriormente se expresa a través del poder que se 

ejerce sobre los cuerpos sin causar un daño físico, afectando otras áreas más 

profundas de las mujeres, expresándose a través de sentimientos de humillación, 

vergüenza, ansiedad o culpabilidad entre otros. Es la representación de la fuerza 

que tiene la violencia simbólica sobre las mujeres, ya que son mínimos los 

detonantes que esta utiliza, remeciendo y afectando la interioridad de las mismas. 

Esto debido a que se basa en los esquemas de percepción, apreciación y acción, 

instalados en la conciencia colectiva, perpetuando así, la dominación masculina y 

el sometimiento femenino (Bourdieu, 2005). La violencia simbólica reduce a las 

mujeres a meros objetos de consumo y posesión, ya que se las priva de su 

subjetividad, lo que impide la toma de decisiones, la autonomía y la libertad 

(Martínez, Bonilla y Gómez, 2008).  
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Es por esto que la violencia simbólica está directamente relacionada con el 

sexismo benévolo, entendido como todas aquellas actitudes y conductas sexistas 

que se basan en una percepción estereotipada y limitada de los roles que se 

adjudican a las mujeres; estos poseen un tono afectivo positivo siendo conductas 

que son categorizadas como prosociales o de búsqueda de intimidad (Cruz, 

Zempoaltecatl y Correa, 2005). El sexismo benévolo se beneficia y nutre de la 

dependencia que los hombres tienen hacia las mujeres, lo que los hace verlas 

como un recurso valioso al cual deben proteger y brindar afecto, siempre y cuando 

ellas satisfagan sus necesidades (Barberá y Martínez, 2004).Este sexismo idealiza 

a las mujeres como esposas, madres y objetos románticos, provocando que se 

debilite la resistencia contra el patriarcado, ofreciendo a cambio la recompensa de 

protección, idealización y afecto para las mujeres que adopten aquellos roles 

tradicionales que se les han otorgado (Garaigdobil y Aliri, 2011). Esta expresión 

benévola es mucho más difícil de erradicar, debido al carácter sutil o encubierto 

que posee, además, el tono positivo que se le otorga lo hace aceptable para 

muchas mujeres por lo que se validan estas expresiones o actitudes. Existiendo 

un deseo por parte de los hombres de querer cuidar de las mujeres, buscando 

protegerlas, adorarlas, colocarlas en un pedestal; esto basado en la visión 

estereotipada y limitada que se tiene sobre las mujeres, pero siempre llevadas a 

cabo bajo un prisma positivo y unido a conductas de apoyo (Palacios y Rodríguez, 

2012).  

El acoso callejero es un síntoma del patriarcado al que las mujeres deben hacer 

frente, esto debido a que dentro del sistema patriarcal no es tomado en serio el 

derecho de que exista una igualdad de géneros, lo que provoca que estas 

situaciones sean normalizadas, dando una aceptación a los hombres de que los 

espacios públicos les pertenecen, así como también los cuerpos de las mujeres 

(Osmond, 2013). Dentro del acoso callejero se revela una relación de poder, en 

donde se reafirma la desigualdad existente entre géneros; debido a que se 

produce una dinámica en donde están los que pueden acosar impunemente y por 

otro, las que han de soportarlo. Bajo esta dinámica es en gran medida la mujer la 

afectada, quien al momento de querer denunciar se encuentra con la situación de 
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que no existen leyes pertinentes que la amparen (Meza, 2013). Acoso callejero 

son todas aquellas acciones que son parte del acoso sexual y que se llevan a 

cabo en lugares públicos; éstas se pueden agrupar en cinco grandes tipos; el 

acoso expresivo, el acoso verbal, el acoso físico, las persecuciones y el 

exhibicionismo (Gaytan, 2007). Produce diversos sentimientos que van desde el 

temor, la vergüenza, la rabia e indignación; mientras que las posibles 

consecuencias psicológicas que puede producir son la pérdida de control, 

incremento en la inseguridad propia, así como en la desconfianza hacia los 

hombres desconocidos en general (Gaytan, 2007). En la vida cotidiana de las 

mujeres este tema trae repercusiones que se ven desde las decisiones sobre que 

vestimenta usar o porque calles transitar y por cuales no, limitando la propia 

libertad de salir solas a estos espacios (Gaytan, 2007). 

El acoso callejero una alta incidencia desde temprana edad y se caracteriza por 

los altos contenidos en torno a la apariencia física de las mujeres. Siendo un acto 

hostil y reiterado que produce sentimientos negativos y que generalmente son 

vividos en silencio (Meza, 2013), limitando la movilidad y atentando contra el 

acceso y participación de las mujeres en los espacio público; teniendo un carácter 

forzado, en el que  la mujer se ve obligada a escuchar o interactuar con la persona 

que la ha acosado a pesar de ser un comportamiento con una abierta naturaleza 

sexual que va dirigida a mujeres, provocando sentimientos de incomodidad e 

inseguridad que la llevan a modificar los comportamientos en los espacios 

públicos, con el fin de no llamar la atención masculina (Ilahi, 2009).   

Basado en el sistema patriarcal, existe una masculinización de los espacios 

públicos, en donde se asigna a la mujer como socia única de la esfera privada 

mientras que los hombres serían los propietarios de la esfera pública; es por esto 

que cuando la mujer comienza a utilizar los espacios públicos se lee como un 

problema de orden social y se busca excluir a la mujer de estos espacios a través 

de prácticas como el acoso callejero. De esta forma, se busca producir un control 

social a través de una producción de “terrorismo sexual” en donde se busca 

conseguir que la mujer vuelva a la esfera privada (Ilahi, 2009). Existe la creencia 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



15 
 

de que los hombres son de la calle, debido a que son ellos los que proveen el 

hogar; mientras que, por el contrario, las mujeres tienen que ser de la casa debido 

a que están encargadas del mantenimiento de esta y del cuidado de los hijos 

(Olavarría, 2003).  

El acoso en lugares públicos puede tener consecuencias en como las mujeres 

experiencian estas situaciones, en donde a través de las vivencias adquiridas se 

reordena la forma en que percibe la realidad, es en este proceso donde se dejan 

elementos fuera, otorgando mayor importancia a ciertos significados particulares. 

Esto deja entrever que una misma situación puede ser experenciada de diversas 

maneras, dando lugar a variadas reacciones dependiendo de las particularidades 

y diferencias de los distintos sujetos (Oneto y Moltedo, 2002).  

III. 2.- Antecedentes Empíricos  

Mediante la revisión del estudio de acoso y abuso sexual en lugares públicos 

realizado por SERNAM en el año 2012, se puede evidenciar que existe una mayor 

sensación de inseguridad por parte de mujeres que de hombres y esto se respalda 

en que el 79% de las mujeres dice sentir esta inseguridad frente al 59% de los 

hombres. Esto refleja que un género percibe de forma mucho más hostil los 

espacios públicos en los que se desenvuelve. Este sentimiento queda además 

respaldado con las situaciones de acoso callejero que han sufrido ambos sexos, 

quedando en evidencia que existe una mayor prevalencia en las mujeres, ya que 

según el estudio un 59% ha sufrido situaciones de acoso, mientras que en el caso 

de los hombres este asciende a un 30%. 

En un estudio realizado por OCAC Chile en el año 2014, se deja en evidencia que 

el acoso callejero comienza a sufrirse desde los 9 años, teniendo su peak entre los 

12 y 15 años de edad, dejando en evidencia que las mujeres comienzan a ser 

acosadas en una etapa vulnerable, en donde se está produciendo un cambio físico 

y psicológico en ellas. Se destaca además que un 72% de las mujeres 

encuestadas ha sufrido de piropos denominados agresivos, en donde se les dice 

mensajes con alto contenido sexual o en referencia a sus cuerpos; un 60% de las 
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mujeres encuestadas ha sufrido de acercamientos intimidantes, ésto entendido 

como la transgresión de los límites proxémicos habituales en el espacio público y 

al contacto físico leve, esto entendido como tocar manos o cintura, hablar al oído. 

Un 40% de las encuestadas es acosada diariamente, mientras que un 77% es 

acosada al menos una vez a la semana, siendo el acosador un hombre 

completamente desconocido (97%); esto derriba el mito de que el acoso callejero 

es un fenómeno poco recurrente y aislado. Cabe destacar que en la encuesta se 

dan tres contextos recurrentes donde se produce el acoso callejero, siendo estos 

en la vía pública (30,6%), en la vía pública cerca de sus hogares (27,8%) y en el 

transporte público (26,5%). Ante las situaciones de acoso callejero, muchas 

mujeres adaptan sus pautas cotidianas con el fin de no encontrarse nuevamente 

con el acosador o con el fin de no ser acosadas; estos actos tienen que ver con el 

cambiar los recorridos habituales, cambiar los horarios por los que se transita en 

los lugares públicos y modificar su modo de vestir (OCAC Chile, 2014). 

Dentro de la legislación en Chile existe un artículo dentro del código penal, 

específicamente el artículo N° 373, que puede ser utilizado para denunciar el 

acoso callejero; en este se menciona que cualquier ofensa al pudor o buenas 

costumbres que lleve a hechos graves de escándalo y que no sea comprendido 

por ningún otro artículo puede ampararse en este, llevando la pena de reclusión 

menor en su grado mínimo como forma de castigo. Como puede verse este 

artículo no es textual, pero puede ser interpretado de tal forma que sirva para 

amparar a mujeres que han sufrido esta clase de agresión (Biblioteca Nacional del 

Congreso de Chile). Este fue creado en noviembre de 1894 cuando la iglesia 

seguía vinculada al Estado de Chile, y si bien ha recibido críticas debido a su 

antigüedad, es el único recurso legal que existe para sancionar el acoso callejero.  

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer (3 de septiembre del año 1981), crea una serie artículos con el fin de 

lograr una mayor igualdad y un principio de no discriminación hacia las mujeres. 

En esta Convención se establecen una serie de artículos que protegen a las 
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mujeres en diversos aspectos de su vida; siendo importante mencionar que dentro 

de estos puntos se menciona en el artículo número uno que: 

“La expresión discriminación contra la mujer denotara toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce, o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 

hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas políticas, económica, social, cultural y civil o 

en cualquier otra esfera” (pág. 10).  

Esta definición deja entrever que el acoso callejero es una forma de 

discriminación, esto debido a que se viola la libertad de moverse por los espacios 

públicos con la seguridad de que no se sufrirá de alguna clase de acoso. Los 

países parte de esta convención deben tomar medidas con el fin de proteger a la 

mujer de las diversas formas de discriminación, esto a través de la creación de 

leyes o programas que ayudaran a cambiar la visión patriarcal imperante en las 

sociedades (CEPAL, 2007). Se debe mencionar que Chile firmó en esta 

convención de 1999 a 2001, sin embargo, este no fue ratificado por el país; lo que 

significa que son reconocidos los derechos de las mujeres, sin embargo, no se 

encuentran dispuestos a tomar las medidas necesarias para que estos sean 

cumplidos (CEPAL, 2007).  

En el informe regional ¡Ni una más! El derecho de vivir una vida libre de violencia 

en América Latina y El Caribe (CEPAL, 2007), deja en manifiesto que, para poder 

erradicar toda forma de violencia contra la mujer, esta debe convertirse en un 

objetivo de las agendas públicas, con el fin de poder crear políticas públicas que 

se enfoquen a la prevención, atención y sanción. Las mujeres sufren violencia en 

calles debido a las situaciones de poder existentes en las sociedades. En 

Centroamérica existen situaciones donde el femicidio no solo está ligado a la 

violencia doméstica o sexual, sino también al espacio público, donde mujeres son 

abordadas por grupos de hombres que tienen por resultado la muerte de éstas 

(CEPAL, 2007). En Colombia un 20,6% de las mujeres afirma haber sido agredida 
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por un desconocido, mientras que en Bolivia este porcentaje llega a un 32,8%. 

Mientras más bajo sea el estrato social de las mujeres, estas están mucho más 

expuestas a situaciones de acoso que pueden llegar a situaciones mucho más 

graves como la violación o la muerte (CEPAL, 2007).  

Se define la violencia de género en los espacios públicos como todo acto de 

violencia o inseguridad, que pueda ser real o imaginaria y que restringe el 

desarrollo pleno de las mujeres, su movilidad y autonomía (Centro de derecho de 

las mujeres, 2011). En Honduras, las mujeres identifican como lugares peligrosos 

la calle, el transporte público y los mercados, un 90% manifestó sentirse inseguras 

en estos espacios. Se identifican como agresores a desconocidos, mareros y 

delincuentes; la policía (70,5%), los militares (60,2%) y los funcionarios públicos 

(52,8%) también son identificados como agresores. Dentro de las medidas 

adoptadas por las mujeres se encuentran “el vestirse menos provocativa” (78%), 

tratan de no salir solas a la calle (90%), y evitar lugares que consideran que son 

de alto riesgo (8 de cada 10 mujeres)  

Dentro de las políticas públicas de Honduras; en la agenda de género se reconoce 

la violencia contra las mujeres como un problema de seguridad ciudadana, y 

dentro de ésta se implementan una serie de acciones con el fin de fortalecer la 

legislación en torno a temas relacionados con la violencia hacia la mujer, dentro de 

estas se incluye el tema de la violencia en los espacios públicos (Centro de 

derecho de las mujeres, 2011). 

III. 3.- Marco epistemológico/reflexividad 

En esta tesis se utilizó la epistemología fenomenológica, porque nos permitía 

situarnos desde la perspectiva personal de otra que se vincula con su propio 

mundo, considerando aspectos como el espacio y tiempo donde se está viviendo, 

las relaciones que se presentan y cómo estas se establecen. Tiene especial 

énfasis en las experiencias de vida las cuales sólo pueden entenderse desde el 

contexto en el que se desarrollan (Álvarez-Gayou, 2003). Por ende, debemos 

saber cómo las personas construyen los significados de sus experiencias, ya que 
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estos vienen de la interrelación que se da entre las experiencias que han sido 

vividas y las motivaciones existentes en cada persona; siendo las experiencias un 

elemento que ayuda a la construcción de las comprensiones de las diferentes 

situaciones que se viven o podrían vivirse. Los significados poseen un 

componente interpretativo que nace de la comparación que se realiza entre los 

diversos objetos, eventos o palabras (Ballesteros, 2005).  

Debido a esto es necesario conocer los significados que las personas le dan a su 

experiencia, lo que nos permite aprehender e interpretar cómo ellas ordenan y 

definen su mundo, brindado la posibilidad de ver a través de sus propios puntos de 

vista, entendiendo cómo esto define e influye en su manera de actuar (Rodríguez, 

Gil y García, 1999).   

Es así como la fenomenología permite llegar a un mejor análisis descriptivo de la 

vivencia utilizada, la cual al ser intencionada se compone de diversas partes y 

objetos analizables, de los cuales podemos extraer la percepción interna de la 

persona logrando describirla de mejor manera (Lambert, 2006). Al poseer un 

carácter individual y subjetivo permite, mediante la valoración personal de las 

experiencias, generalizar el sentido humano que está presente en la sensibilidad y 

el compromiso que adquieren las participantes al compartir su mundo con las 

investigadoras permitiendo la comprensión más profunda (Hoyos, 2009). Se 

asume que las personas tienen un rol activo para responder a las circunstancias 

que las rodean, como a su vez que se tiene conciencia de que se actúa a través 

de significados (Gaytan, 2007).  

La experiencia se vincula con las prácticas históricas; es un continuo fluir de las 

dinámicas por las que se ha pasado, lo que produce que se explique la vida desde 

un punto de vista particular producido por estas mismas interrelaciones, sin 

embargo, si bien se construyen significados sociales de las experiencias, estas 

son re-creadas por las personas a través de su carácter agente otorgándoles un 

sentido único y particular a sus experiencias (Amigot, 2007).  
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Es a través de la narración como se va configurando y organizando la experiencia, 

y es a través de esta acción como la persona está en una constante refiguración 

del sí mismo (Amigot, 2007). Para la fenomenología la experiencia es la instancia 

en que la conciencia dota de significado a los datos, generalmente este es un 

proceso automático, es decir, que no ocurre con la voluntad explícita de la persona 

(Toledo, 2012).  Busca dejarles a las palabras la descripción de los hechos, 

acercándose a las cosas con una profunda confianza, escuchando de la propia 

boca de las personas lo esencial que está en ellas mismas (Tadeo, 2011). 

Es por esto que en esta investigación desde la perspectiva fenomenológica 

buscamos proponer alternativas al pensamiento falocéntrico, resistiéndose a los 

modos y conductas establecidos, considerando el reconocimiento de las raíces de 

la subjetividad, considerando al cuerpo como una superposición entre lo físico, lo 

simbólico y lo sociológico. Definiendo a las mujeres como un cúmulo de 

experiencias variadas y complejas, en ocasiones contradictorias, todo esto 

mediado por variables que se van instalando unas por sobre otras, como son la 

clase, la raza, la edad, el estilo de vida, la preferencia sexual entre otros (López, 

2003).  Hay que buscar el modo de recuperar la intersubjetividad, permitiendo así 

conocer las diferencias, para crear nuevos vínculos, que sean inclusivos 

permitiendo a las mujeres obtener una mirada multidisciplinar la cual contemple 

las múltiples culturas en las que ellas se desarrollan.  Considerando todo lo 

anteriormente nombrado, es como logramos articular la identidad de las mujeres, 

del cuerpo y del género con temas relacionados con subjetividad (López, 2003). 

El sentido y el significado del mundo es una formación subjetiva, en el cual el 

mundo es válido para quien lo experimenta desde sus propios razonamientos, 

desde los cuales puede reflexionar, experimentar, preparar razones y experiencias 

para lograr seguridad y vitalidad en sus pensamientos; logrando verse a sí misma, 

siendo testigo de sus  propias operaciones y considerándose un objeto en el 

mundo que transita por diferentes contextos, comportándose en cada uno de ellos 

de acuerdo a su voluntad e historia personal (Bolio, 2012). 
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La fenomenología se encuentra en constante acción, esto debido a que se va 

moviendo a medida de cómo la persona va significando sus experiencias; a su vez 

es rigurosa, pues se produce una búsqueda precisa con respecto a lo que se 

desea indagar, esto con el fin de cumplir el objetivo de profundizar sobre los temas 

que vayan surgiendo en las entrevistadas (Osorio, 1998). Posee la cualidad de 

que es la persona y en el caso de esta tesis, la mujer, quien le otorga el significado 

y justificación a sus experiencias, es la última “verdad”, esto debido a que es ella 

quien regula, significa y experiencia sus aconteceres. Es aquí donde por parte de 

las entrevistadoras se suspende el juicio o validez de lo que es experenciado por 

las mujeres (Osorio, 1998). Siendo así como la entrevista desde este paradigma 

es un proceso de constante interacción y diálogo entre las entrevistadoras y las 

entrevistadas, buscando propiciar en ellas el reconocimiento y la descripción, 

logrando expresar sus experiencias, los significados y sentidos que surgen al 

momento de participar en la investigación, teniendo que recordar y evocar su 

vivenciar a través de las preguntas (Moreno, 2014). 

Se procuró crear una relación de aceptación, confianza, comprensión empática y 

relativa comodidad para que las entrevistadas se expresaran con apertura y 

honestidad, las palabras de las entrevistadoras se utilizaron para la comprensión 

de lo vivido, devolviéndole a las participantes su experiencia en sus palabras, 

buscando provocar resonancia al oír sus relatos desde otra persona. En la 

aplicación de estas entrevistas fue imperante considerar tanto los aspectos 

técnicos y relacionales para obtener resultados óptimos en su desarrollo, siempre 

considerando la interacción como puente entre las investigadoras y los relatos de 

las participantes, dejando abierta la posibilidad de profundizar cada vez que la 

situación lo necesitó (Moreno, 2014). 

Reflexividad  

Nuestro tema surgió de una conversación en la cual intercambiamos historias de 

piropos debido a una experiencia reciente que habíamos tenido,  resultando que 

ambas nos sentimos incómodas, asustadas y un poco vulneradas debido a estas 

situaciones; esto fue el principal impulsor que nos llevó a decidir que el acoso 
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callejero seria nuestro tema; porque  consideramos es una conducta que esta 

naturalizada, que sucede a cada momento del  día sin importar nuestra disposición 

o pensamiento al respecto, es una situación en donde nos sentimos vistas como 

objetos, y en donde los hombres suelen pensar que el hablarnos de la forma que 

lo hacen es algo bueno tomado como un “cumplido para la señorita”  y no viendo 

las consecuencias negativas que en realidad podría traer esta clase de acoso; no 

tomando en cuenta el malestar que provoca al menos en nuestro caso estas 

situaciones.   

Quisimos investigar como esta realidad se muestra desde diversos cristales, ya 

que ser joven y mujer no significa que estamos dispuestas a aceptar lo que se nos 

dice, o que tenga que agradarnos por la forma en que se nos habla. 

El acoso callejero nos hace sentir enojadas, pasadas a llevar y  vulneradas como 

mujeres, es por ello que nace el interés de investigar con respecto a este tema; ya 

que quisimos saber cómo se sienten y qué piensan otras mujeres respecto a lo 

que quisimos investigar, que a través de las experiencias de otras mujeres 

pudiéramos ver si se produce una congruencia con nuestras opiniones y sentires o 

por el contrario, si con esta investigación descubrimos que en realidad a otras 

mujeres les agrada recibir “piropos”. Lo que nos mueve es conocer como las otras 

mujeres significan estas experiencias.  
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IV.- Diseño Metodológico 

IV. 1.- Metodología, diseño, método 

En esta tesis se utilizó la metodología cualitativa; debido a que su carácter 

descriptivo nos permitió acceder de forma más directa a las palabras orales o 

escritas que nos proporcionaron las participantes al responder nuestras preguntas, 

brindándonos la posibilidad de conocer cómo se observan las participantes al 

momento de dar a conocer su realidad en la investigación (Quecedo y Castaño, 

2002). Ya que nos brindó la posibilidad de situarnos de manera local, temporal y 

situacional en nuestra investigación, aspecto clave para comprender a nuestras 

investigadas, logrando estudiar sus subjetividades, experiencias y prácticas 

cotidianas en nuestra realidad social. Esto debido a que se vuelve imperante 

considerar la pluralización de los estilos de vida actuales, la creciente 

individualización entre las personas, los patrones de interpretación de la sociedad 

moderna y la necesidad de estudiar temáticas que se avoquen a los contextos 

sociales en los que nos desenvolvemos (Flick, 2004). 

En lo que respecta al diseño que se ocupó en esta investigación, usamos el 

diseño fundamentado, debido a que los datos obtenidos son esenciales para la 

construcción de nueva conceptualización y teoría (Álvarez-Gayou, 2003). Esto es 

esencial, ya que el tema que se investiga posee poca teoría que ayude a definirlo 

y comprenderlo, permitiendo con esto justificar nuestros postulados, dejando 

evidencia teórica que lo respalde. El uso de este diseño permitió construir un 

puente entre la teoría y la investigación empírica a realizar, permitiendo un 

continuo juego entre el análisis de los datos y la recolección de los mismos, 

formándose así una forma de pensar y conceptualizar acerca de los datos 

(Sandoval, 2002). 

Finalmente trabajamos con el método fenomenológico, ya que apunta a ver más 

allá de la construcción de la realidad, su objetivo fue descubrir lo esencial en la 

experiencia, comprender e indagar dentro de lo que la persona menciona; el cómo 

se intenciona y se hacen conscientes ciertos aspectos dejando otros fuera, y cómo 
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a través de las experiencias que se hacen figura se crea un vínculo entre la sujeta 

y la realidad que la rodea (González, 2010).  

IV. 2.- Técnicas de recolección de información  

Las técnicas que se utilizaron son el grupo de discusión y la entrevista; esta última 

entendida como una conversación que permite la realización de preguntas hacia 

una sujeta y posteriormente la escucha de las respuestas que estas generen, es 

un proceso de interacción, de creación y captación de significados en el que las 

características tanto de la investigadora como de la investigada influirán en dicha 

entrevista. Esta contempla una serie de modos de aplicación que variara de 

acuerdo al control y dirección que es ejercida (Ruiz, 2012). En esta investigación 

se utilizó la entrevista semiestructurada, la entrevista semiestructurada en 

profundidad y un grupo de discusión.  

La entrevista semiestructurada se escogió porque posee una secuencia de temas 

y preguntas que permite contar con una pauta determinada que fue realizada con 

anterioridad, que fue guiando a través de lo que se deseaba profundizar e indagar 

(Álvarez-Gayou, 2003). Esta técnica cumplió con el objetivo de describir las 

experiencias de las participantes, esto debido a que la entrevista semiestructurada 

permite conectar prácticas y los significados que se atribuyen a estas prácticas; 

permite captar la información experimentada por la entrevistada y cómo a través 

de sus relatos particulares se van creando nuevos significados (Merlinsky, 2006). 

Lo que permitió a las investigadoras comprender las experiencias vividas por las 

entrevistadas, considerando los momentos y situaciones en las que esta ocurrió, 

acercándose al entendimiento de fenómenos sociales y psicológicos que 

interfieren en la perspectiva que ellas poseen de sus vivencias (Moreno, 2014). 

 Este tipo de entrevista debe cumplir con algunos criterios con el fin de que se 

cumpla el objetivo que se deseaba indagar. Dentro de estos está la especificidad; 

es decir, que dentro de la entrevista debe quedar de manifiesto los elementos 

específicos que harán que las preguntas ahonden en el tema que se quiera 

discutir, esto con el fin de no quedar estancado en generalidades o respuestas 
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vagas. El criterio de amplitud busca asegurar que todos los elementos y temas 

relevantes sean abordados a lo largo de la entrevista. Mientras que el criterio de 

profundidad y contexto personal busca que las respuestas emocionales vayan 

más allá de los sentimientos socialmente aceptados, es decir que se logre una 

profundidad y verdadero contacto entre la experiencia y el sentimiento (Flick, 

2004).   

A su vez, la entrevista semiestructurada en profundidad contempla un guión de 

aplicación que contiene preguntas abiertas definidas con anterioridad lo que le 

otorgó a las entrevistadoras la posibilidad de redirigir o indagar más en 

profundidad aquello que se considera significativo en el relato de las diversas 

mujeres, variando en cada aplicación, alternando entre momentos directivos y no 

directivos (Blasco y Otero, 2008). Esta técnica cumplió con el objetivo de conocer 

los sentimientos de las participantes, ya que la estructura de este tipo de 

entrevista permite que la persona realice su relato sin mayores alteraciones debido 

a la mayor flexibilidad que entrega la entrevista semiestructurada en profundidad, 

dando hincapié en que es la entrevista la que debe propiciar el contacto de las 

entrevistadas con sus sentimientos y emociones (Sandoval, 2002). Logrando así, 

que, desde el relato de las participantes, ellas lograrán establecer relaciones y 

asociaciones libres, frente a las preguntas realizadas, profundizando en sus 

perspectivas personales, permitiendo sacar a la luz temas más profundos 

manteniendo un hilo en el relato de su respuesta, en relación con el tema 

investigado (Vega, 2009). 

El grupo de discusión se utilizó con el fin de conocer las cogniciones de las 

participantes. Esta técnica proporcionó la característica de que de una misma 

situación se pueden recoger diversas visiones o definiciones de algún acontecer, 

en donde se entregan respuestas mucho más personalizadas y diversas; esto 

debido a que a través del debate que se va produciendo las respuestas están más 

alejadas de las inhibiciones, mostrándose opiniones que se confrontan, generando 

nuevas visiones u opiniones en el proceso de intercambio comunicacional (Gordo 

y Serrano, 2008). Esto nos permitió conocer la modalidad de procesamiento de la 
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información y la interpretación que las entrevistadas hacen del mundo social del 

cual participan, desde el aspecto más individual en el que podemos considerar sus 

emociones y la organización de sus discursos en situación social (Pérez y Víquez, 

2010). Todo esto se pudo lograr por las condiciones medianamente controladas 

del grupo de discusión, logrando producir de forma grupal nuevos significados 

acerca de sus opiniones y pensamientos individuales, acercándose a los procesos 

cotidianos de producción de sentido que las personas realizamos en situaciones 

comunicativas y de grupo (Pérez y Víquez, 2010). 

Tanto en la entrevista como en el grupo de discusión se buscó crear un clima 

agradable para las participantes, esto con el fin de que se sintieran cómodas y 

relajadas durante el desarrollo de estas entrevistas, bajo estas circunstancias las 

entrevistadoras nos presentamos sin juicios, otorgando los espacios necesarios 

para que las mujeres expresaran sus ideas y opiniones, mostrándose sensibles a 

las experiencias vividas, y estando siempre atentas a lo relatado (Taylor y Bogdan, 

2010).  

IV. 3.- Instrumentos 

Para esta investigación utilizamos entrevistas semiestructuradas, entrevista 

semiestructurada en profundidad y un grupo de discusión. Las entrevistas las 

utilizamos porque nos permitieron alternar entre fases directivas y no directivas 

deteniéndonos cuando fue necesario, ordenando de forma congruente la 

realización de preguntas que nos facilitaron una mejor comprensión del tema en el 

que estábamos profundizando. A su vez, el grupo de discusión lo utilizamos para 

lograr que las entrevistadas generaran nuevos significados acerca de sus 

opiniones en situación social, compartiendo perspectivas y realidades comunes. 

En la aplicación de estas técnicas velamos por la correcta elección del espacio, en 

el cual se trabajó, otorgándole a las investigadas un espacio adecuado y confiable 

para la entrevista (Blasco y Otero, 2008).  

Procuramos garantizar que el proceso de investigación fuera también un proceso 

de beneficio para las entrevistadas, brindando confianza, aceptación, comprensión 
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y seguridad por parte de las investigadoras, respetando los ritmos de 

comunicación y brindando atención a su lenguaje corporal (Moreno, 2014). 

Asegurándonos de que existiera un clima que permitiera la discusión de temas de 

forma respetuosa y confortable, en donde cada participante pudiera emitir su 

opinión y hacer comentarios con libertad (Vega, 2009). 

Entrevista semiestructurada en profundidad 

Proceso de construcción:  

La construcción del instrumento comenzó con la selección del objetivo con el cual 

trabajaríamos, siendo este “reconocer los sentimientos”; bajo este objetivo se 

desprendieron dos áreas a explorar, las cuales fueron, los sentimientos que 

emergieron y las reacciones que se generan frente al acoso callejero. 

Una vez que tuvimos claras las líneas por las cuales se desarrollarán las 

preguntas, realizamos la creación de éstas; obteniendo un total de siete preguntas 

que van en un contínuo de menor profundidad a mayor profundidad terminando 

nuevamente con preguntas menos profundas. Cada pregunta cuenta con un plan 

B que se utilizaría en caso de que la primera pregunta no se entendiera. 

Cuando realizamos la estructura de la entrevista semiestructurada en profundidad 

logrando un total de preguntas listas y en el orden en que se aplicarán, se 

desarrolla la entrevista de pilotaje (grabada) con una persona que no sería parte 

de la población con la cual se trabajaría para el desarrollo de la investigación. 

Finalmente, luego de haber desarrollado la entrevista piloto, se revisó la grabación 

realizada y se identificaron los errores o arreglos que se pudiesen realizar con el 

fin de hacer las modificaciones necesarias que permitieran la construcción 

definitiva de la entrevista que se aplicaría a la población seleccionada para la 

investigación. 

Aplicación del instrumento: 

 La aplicación del instrumento se llevó a cabo con siete de las diez mujeres 

que participaron de la investigación. 
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 La entrevista se realizó de forma individual. 

 El lugar físico seleccionado para la aplicación de las entrevistas fueron 

diversas oficinas de la escuela de psicología.  

 La sesión de la entrevista se consignó con una duración aproximada de 60 

minutos (variables).  

 Se realizó el respectivo encuadre previo al inicio de la entrevista. 

 La entrevista tenía un total de siete preguntas abiertas, las cuales fueron 

construidas con anterioridad.  

Ver anexo N° 2. 

Entrevista semiestructurada 

Proceso de construcción: 

Para la construcción del instrumento “describir las experiencias”, se toma como 

concepto experiencias; y sobre este se desarrolló la entrevista. Este concepto se 

subdividió en diversas áreas a explorar tales como la definición que se hace 

respecto al acoso callejero, los lugares que lo componen, experiencias vividas, 

afrontamiento y resguardos utilizados, y por último, los motivos por los que ocurre. 

Una vez que se delineó las áreas que se investigarían, se crearon las preguntas; 

obteniendo una entrevista de siete preguntas que van desde las menos profundas 

para seguir con aquellas que contienen más profundidad y terminar nuevamente 

con preguntas menos profundas. A su vez, por cada pregunta hecha se agregó 

una nueva pregunta que funcionaría como plan B que se utilizaría en caso de que 

la primera no logre comprenderse. 

Cuando ya se tuvo la estructura de la entrevista semiestructurada con el total de 

las preguntas listas y en orden para poder ser aplicada, se llevó a cabo una 

entrevista piloto (grabada) con una persona que no sería parte de la población con 

la cual se trabajaría para el desarrollo de la investigación. Finalmente, luego de 

haber desarrollado la entrevista piloto, se revisó la grabación realizada y se ven 

los errores o arreglos que pudiese tener con el fin de realizar las modificaciones 
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necesarias que permitieran la construcción definitiva de la entrevista que se 

aplicaría a la población seleccionada para la investigación. 

Aplicación del instrumento: 

 La aplicación del instrumento se llevó a cabo con cada una de las 

integrantes de la población seleccionada para la investigación. 

 La entrevista se realizó de forma individual. 

 El lugar físico seleccionado para la aplicación de las entrevistas fueron 

diversas oficinas de la escuela de psicología.  

 La sesión de la entrevista se consignó con una duración aproximada de 60 

minutos (variables). 

 Se realizó el respectivo encuadre previo al inicio de la entrevista. 

 La entrevista tenía un total de siete preguntas abiertas, las cuales se 

construyeron con anterioridad. 

Ver anexo N°3 

Grupo de discusión  

Proceso de construcción: 

Para la construcción del instrumento, se seleccionó el objetivo con el cual se 

trabajaría, en donde “conocer las cogniciones” se torna el concepto sobre el cual 

se desarrollaron las preguntas. En este objetivo se desarrollaron dos preguntas 

que giran en torno a las creencias de por qué se produce acoso callejero y el rol 

del estado frente al tema. 

Son dos las preguntas creadas para el grupo de discusión, que fueron 

retroalimentadas por el panel de expertos del grupo de investigación género, 

ciudadanía y equidad GECIEQ. Una vez recibidas las retroalimentaciones las 

preguntas quedan listas para la aplicación en el grupo de discusión.  

 La aplicación del instrumento se llevó a cabo con seis de las diez mujeres que 

participaron de la investigación. 

 El instrumento se aplicó de forma grupal. 
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 El lugar físico seleccionado para la aplicación del grupo de discusión fue una sala 

de la escuela de psicología. 

 La sesión del grupo de discusión estaba consignada con una duración de una hora 

cuarenta minutos aproximada (variables).  

 Se realizó el respectivo encuadre previo al inicio del grupo de discusión. 

 El grupo de discusión tenía un total de dos preguntas abiertas, las cuales fueron 

construidas con anterioridad. 

Ver anexo N°4. 

Objetivo I: Reconocer los sentimientos que reporta un grupo de mujeres 

estudiantes de la Universidad del Biobío Chillán, respecto al acoso callejero. 

     Técnica: Entrevista semiestructurada en profundidad. 

Objetivo II: Describir las experiencias que reporta un grupo de mujeres 

estudiantes de la Universidad del Biobío Chillán, respecto al acoso callejero. 

     Técnica: Entrevista semiestructurada. 

Objetivo III: Conocer las cogniciones que reporta un grupo de mujeres 

estudiantes de la Universidad del Biobío Chillán, respecto al acoso callejero. 

     Técnica: Grupo de discusión. 

IV. 4.- Población  

Las personas con las cuales se trabajó fueron seleccionadas de forma intencional, 

donde se aplicó una modalidad opinática (Ruiz, 2012), a través de lo cual se 

escogió a las participantes en base a un criterio estratégico personal, 

considerando a través de esto la accesibilidad y disponibilidad de las participantes 

y entrevistadoras.  

Se trabajó con una población de 10 mujeres pertenecientes a la Universidad del Biobío, 

Chillán, esto debido al mismo criterio estratégico personal, ya que es mucho más 

accesible para las entrevistadoras el que fuera de esta forma. Los criterios que tuvimos en 

cuenta son el sexo, ya que solo se trabajó con mujeres.   
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IV. 5.- Análisis de datos. 

Los datos necesarios para la investigación fueron obtenidos de las entrevistas 

realizadas a las participantes, ya que cada relato obtenido nos mostraba el 

contexto y los puntos de vista que ellas tenían frente a las temáticas planteadas, 

(Rodríguez, Gil y García, 1999). El análisis de  los datos se llevó a cabo a través 

de un proceso de muestreo teórico, el cual realizamos a través de la transcripción 

de las entrevistas y su posterior lectura y análisis, lo que permitió profundizar en la 

información que se consideró más relevante para la investigación, surgiendo de 

esta diversos conceptos, que a medida que se repetían en las entrevistas, se 

detenía el proceso por saturación teórica, proceso mediante el cual, generamos 

categorías en los instrumentos, para lograr esto nos respaldamos con el software 

ATLAS TI que a través de su estructura de análisis lógico, nos facilitó el proceso 

de obtención de frecuencias en las transcripciones de las entrevistas; dando paso 

al método de comparación constante, con el que buscamos generar teoría de 

forma sistemática, recolectando, comparando y analizando los conceptos 

anteriormente logrados, buscando generar categorías, propiedades e ideas acerca 

del tema de investigación, marcando la mayor cantidad de similitudes y diferencias 

entre las categorías que emergen, dándonos la posibilidad de crear mapas 

conceptuales con nuestras categorías, logrando establecer una visión más 

integrada de los datos (Gaete, 2014). 

IV. 6.- Criterios de calidad.  

Coherencia interna 

La coherencia interna se utilizó para garantizar que cada parte de la investigación 

fuera concordante entre sí, manteniendo una lógica y una secuencia determinada, 

lo cual fue esencial para el correcto desarrollo de la investigación. Para que este 

criterio se llevara a cabo se verificó que existiera congruencia entre cada uno de 

los marcos, además de un correcto desarrollo y justificación de la pregunta de 

investigación y sus determinados objetivos específicos, esto mediante la 

triangulación constante entre las investigadoras (Ruiz, 2012). 
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Auditabilidad 

La auditabilidad o confirmabilidad se refiere a la posibilidad de que otro investigador 

pueda repetir los procedimientos realizados por las investigadoras originales, para esto 

fue necesario dejar registro de los pasos a seguir y las decisiones que se tomaron en el 

transcurso de la investigación, permitiendo así, que el nuevo investigador logre examinar 

los datos, obteniendo conclusiones, siguiendo las fuentes de la información, esto a través 

de las referencias en formato APA (Castillo y Vásquez, 2003). 

IV. 7.- Aspectos éticos  

Consentimiento informado 

El consentimiento informado se utiliza como medida de protección hacia las mujeres que 

participaron en la investigación, es un medio por el cual se garantiza que esta no se 

contrapone con sus principios y valores, aceptando contribuir con su experiencia a los 

resultados, sin que esto signifique una vulneración a sus derechos ni perjuicio moral para 

ellas (Noreña, Alcaraz-Moreno, Rojas y Rebolledo-Malpica, 2012).  

Ver anexo Nº1. 

Valor social o científico 

El valor social o científico representa un juicio acerca de la importancia social, científica o 

clínica que tiene el tema de investigación, siendo un aporte para las condiciones de vida y 

el bienestar de las personas, proporcionando oportunidades de superación y soluciones 

aplicables en el tiempo. Este criterio debe estar presente ya que brinda seguridad a las 

mujeres participantes, no exponiéndolas a agresiones ni daños, otorgándoles la 

posibilidad de alcanzar algún beneficio personal o social, haciendo un uso responsable de 

los recursos con los cuales se trabaja sin caer en excesos desmesurados (González, 

2002). 

Respeto a las personas participantes 

El respeto a las personas participantes se refiere al derecho que ellas tienen de diferir con las 

investigadoras manteniendo sus propios valores, actitudes y conductas, procurando el respeto 

mutuo en la relación de investigación. Sin incurrir en ninguna acción que atente contra la libertad 

ni la integridad física y psíquica de los participantes (colegio de psicólogos, 1999).  
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V.- PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS  

En este apartado se presentarán los resultados obtenidos en la aplicación de los 

tres instrumentos aplicados, en concordancia a los objetivos específicos 

establecidos con anterioridad. Para el análisis identificamos diferentes conceptos 

esto a través de la saturación de los mismos, los cuales se definieron en base a la 

información obtenida, construyendo así relaciones entre ellos y las diferentes 

asociaciones que se establecían. 

Comenzaremos con el primer objetivo de reconocer los sentimientos que reportan 

un grupo de mujeres estudiantes de la universidad del Biobío Chillán, respecto al 

acoso callejero, siguiendo por el objetivo de describir las experiencias que reporta 

un grupo de mujeres estudiantes de la Universidad del Biobío Chillán, respecto del 

acoso callejero y se finaliza  con el objetivo de conocer las cogniciones que 

reporta un grupo de mujeres estudiantes de la universidad del Biobío Chillán, 

respecto del acoso callejero. 

En relación al primer objetivo específico, reconocer los sentimientos que 

reportan un grupo de mujeres estudiantes de la universidad del Biobío 

Chillán, respecto al acoso callejero. Se presentan los siguientes resultados: 

Ver Anexo 5. 

Figura 1. Sentimientos frente al acoso callejero  

Al momento de sufrir acoso callejero, las mujeres vivencian estas situaciones de 

forma distinta y a través de la expresión de diversos sentimientos; estos van desde 

la rabia, que se relaciona con la sensación de impotencia por no poder hacer nada 

al respecto; la pena, el sentirse vulnerable, lo que se relaciona con la sensación de 

estar indefensa, de no tener algún medio que la proteja; el miedo, el sentirse 

devaluada lo que provoca una inhibición de la mujer ante situaciones de acoso 

callejero; la vergüenza y la culpa. 
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Rabia:  es la sensacion de molestia, enojo que se produce al momento de 

enfrentar una situacion de acoso callejero, que es vivida con impotencia y 

frustración.  

 

 

 

 

 

 

 

Impotencia: son los sentimientos de inhabilidad frente a las situaciones de acoso 

callejero, sentir que no se tiene medios para enfrentarlas,  sin saber como 

solucionarlas. Relacionándose directamente sensacion con la rabia expresada en 

esos momentos. 
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Pena: sensación de tristeza y desgano que se expresa a través del llanto en 

ocasiones, vivida con aflicción fisica; como es,  presión sobre el pecho y la 

garganta de las mujeres. 

 

Vulnerable: es la situación en la que se encuentran las mujeres, en la que están  

expuestas a un posible menoscabo de su integridad, tanto fisica como moralmente 

en los espacios públicos.  
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Estar indefensa: es la sensación de estar desprotegida, expuesta  a que se le 

pueda realizar algún daño, sin tener los medios suficientes para defenderse,es el 

sentirse vulnerable y con temor, inundándose de pensamientos negativos acerca 

de que pudiese ocurrir algo mas grave. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miedo: sensación de temor, acompañada de pensamientos negativos acerca de 

situaciones que pueden suceder en los espacios publicos, determinadas por 

experiencias previas o lo enseñado por la sociedad.   
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Devaluada: es la sensación de sentirse disminuida, poco valorada y no 

considerada en todos sus aspectos, sino que sólo siendo vista y tratada por su 

aspecto fisico.  
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Inhibida: es la sensación de querer cubrirse el cuerpo, de desaparecer, sin 

realizar ninguna acción o respuesta al acoso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vergüenza: son los sentimientos de humillación y degradación vividos por las 

mujeres, sintiéndose disminuidas y afectadas por las circunstancias de acoso 

callejero. 
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Culpa: es el sentimiento de responsanbilidad que emerge en las mujeres al 

momento de vivir acoso callejero, apelando a  pensamientos y juicios en relación 

al cuerpo, vestimenta y horario. 
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Figura 2. Posturas de las mujeres frente al acoso callejero  
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De acuerdo a lo relatado por las participantes existe dos grandes tipos de mujeres; 

las mujeres a las que les agrada el acoso callejero, y las mujeres que les 

desagrada el acoso callejero.  

A las mujeres que les agrada el acoso callejero se asocia únicamente al piropo, es 

decir a todas aquellas expresiones de tinte agradable que hablan sobre 

características no asociadas a su cuerpo, a su vez se asocia a que estos piropos 

sean dichos por hombres de la misma edad, debido a que se significa como un 

halago, como conquista y que podría llevar a ser una potencial pareja.  

A las mujeres que les desagrada el acoso callejero se debe en gran medida a que 

lo asocian a sentirse como objetos, les molesta y las hace sentir mal el que sus 

cuerpos sean visibilizados y sexualizados por un desconocido; esto genera que el 

cuerpo se sienta como algo fácil de vulnerar y como algo que el hombre busca 

poseer.  

El acoso callejero puede ser realizado por hombres mayores o hombres en grupo, 

lo que genera una mayor desconfianza, miedo y asco. Se transgreden los límites 

establecidos por las mujeres en cuanto a su espacio. 

Mujer que le agrada: es aquella mujer que no le molesta el piropo, mientras este 

no se relacione con contenidos sexuales y sea realizado con un uso del lenguaje 

adecuado, sin hacer énfasis en su cuerpo.  

 

Piropo agradable: verbalizaciones con un tinte positivo que busca exaltar en la 

mujer alguna característica de ellas que va más allá de su sexualidad o 

corporalidad, aludiendo a aspectos más relacionados con lo femenino y recatado. 
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Hombres de la misma edad: los piropos recibidos por el mismo grupo etario de la 

mujer son más aceptados debido a que se ve en ellos la posibilidad de ser una 

potencial pareja. Causa agrado recibir algún comentario por parte de hombres de 

la misma edad. 

 

Acoso agradable: son todas aquellas verbalizaciones que no aluden a su cuerpo, 

sino más bien a la femineidad de la mujer, estas son mucho más aceptadas si son 
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perpetradas por hombres de su misma edad. 

 

Mujer que le disgusta: es aquella mujer que ve el acoso callejero y lo entiende 

como una situación violenta, que trasgrede límites y pasa a llevar su integridad. Se 

asocia a verbalizaciones referentes a su sexualidad y cuerpo. Son mujeres que no 

desean recibir algún tipo de expresión de acoso callejero bajo ninguna 

circunstancia. 

 

 

 

 

 

 

 

Idea de cuerpo: son las ideas asociadas al cuerpo de las mujeres, considerando 

aspectos de la enseñanza, como el cuerpo femenino es visto como algo que 

puede ser transgredido, del cual se puede opinar y hacer juicios sin considerar la 
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voluntad e integridad de las mismas. 

Hombres mayores: causa sensación de desagrado, asco e incomprensión de por 

qué realiza acoso callejero a mujeres más jóvenes, debido a que los visualizan 

como padres, abuelos, etc.  

 

Límites: se refiere al traspaso del espacio de la mujer tanto físico como 

psicológico, en donde se trasgrede y se rompe el límite que la mujer establece 
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sobre cuál es su espacio y que este no sea invadido. 

Hombres en grupo: sensación de temor y desagrado frente a aglomeraciones de 

hombres, menor capacidad de defenderse o poder rebatir lo que se les dice 

debido a que al estar lo hombres junto a otros pares las mujeres sienten que el 

acoso callejero se vuelve algo más fuerte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acoso desagradable: son todas aquellas acciones que son parte del acoso 

callejero que las mujeres viven y vivencian como algo negativo y que no les gusta, 

se asocia a un acoso desagradable aquellos piropos con fuerte contenido a sus 
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cuerpos sobre todo a sus órganos sexuales y asociado a que estos dichos sean 

efectuados por hombres mayores 

Para comprender nuestro segundo objetivo específico, describir las experiencias 

que reporta un grupo de mujeres estudiantes de la Universidad del Biobío 

Chillán, respecto al acoso callejero, se presentan los siguientes resultados:  

Ver Anexo 6. 

Figura 3. Concepto de cuerpo. 

Es la imagen que se observa de la mujer, centrada en los aspectos exteriores de 

la misma, sin considerar sus pensamientos, sentimientos o comportamientos. Es 

la sensación de ser vista como objeto sexual y del cuerpo como algo casi no 

propio, esto debido a la nulidad en cuanto al poder evitar el acoso callejero, debido 

a que este es impuesto 

 

 

El cuerpo es visto como objeto por los hombres y esto se relaciona con el aspecto 

físico porque existe una exacerbación de las características del cuerpo de la 

mujer. 

Una de las causas del acoso desagradable es que la mujer es vista como un 

objeto. 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



47 
 

A su vez en el aspecto físico destacan como factores relevantes la vestimenta 

usada por las mujeres y el estereotipo asociado a las mismas, entendiéndose esto 

por el tipo de ropa usada y las características físicas. 

El estereotipo es la idea compartida que existe acerca del aspecto físico de las 

mujeres, marcando características esperables acerca del cuerpo de ellas, tales 

como: la demarcación del busto y de las caderas, lo que se ve acentuado por el 

uso de determinadas prendas de vestir. 

 

Objeto: percepción de ser alguien vista de forma escindida, en donde solo 

resaltan aquellas cualidades físicas sin ser visto otro aspecto de la mujer, es una 

imagen no aceptada y tomada de forma desagradable por las mujeres debido a 

que anula lo que verdaderamente son, ya que es solo el cuerpo lo que destacan 

los hombres de ellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aspecto físico: existen determinadas características físicas en las mujeres que 

las hacen más propensas a vivir acoso callejero, dentro de estas características 
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está el tener caderas marcadas, busto exuberante, ser más curvilínea. El poseer 

estas características hace que la mujer cumpla con el estereotipo de mujer 

canónica, lo que 

la hace más 

llamativa ante los 

hombres. 

 

Acoso 

desagradable: 

son todas 

aquellas 

acciones que son 

parte del acoso 

callejero que las 

mujeres viven y vivencian como algo negativo y que no les gusta, se asocia a un 

acoso desagradable aquellos piropos con fuerte contenido a sus cuerpos sobre 

todo a sus órganos sexuales y asociado a que estos dichos sean efectuados por 

hombres mayores. 
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Estereotipo: percepción que se tiene respecto a cómo es la mujer que sufre 

acoso callejero, en donde se le otorgan ciertas características físicas, y de 

vestimenta que provocaría que se le acose más, esta percepción es la 

manifestada por las mujeres entrevistadas. 

Vestimenta: se usa como estrategia de prevención, en donde la mujer modifica su 

forma de vestir con el fin de evitar situaciones de acoso callejero, en donde se 

utilizan ropas más holgadas con el fin de cubrir sus curvas, o usando prendas que 

no permitan mucha exposición de piel. 
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Figura 4. Mecanismo de control. 

Es cómo a través del acoso callejero se produce un método de dominación y 

sometimiento por parte de los hombres hacia las mujeres, este expresándose en 

diferentes tipos de acciones violentas y no violentas; se manifiesta a través de la 

sensación de incapacidad de no poder tener algún resguardo que proteja a la 

mujer del acoso callejero, que su cuerpo sea solo de ella y no vivenciado como 

algo público. 

En el acoso callejero el control va a estar determinado porque son situaciones que 

ocurren sin el consentimiento de las mujeres y que es por esto que se vive como 

una invasión del espacio de las mismas, debido a que no es autorizado y no existe 

ninguna relación con la persona que lo realiza. 

La sociedad en la que vivimos ha naturalizado el acoso callejero, entendiéndolo 

como algo normal, cotidiano y esperable que ocurra en determinados momentos 

de la vida de las mujeres.  

Los momentos de acoso callejero son vividos como situaciones violentas, 

haciendo sentir a las mujeres vulnerables frente a estos hechos y generando 

resignación en ellas. 
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Consentimiento: hace referencia a que el acoso callejero se produce sin la 

autorización de la mujer, sin existir el permiso ni consentimiento en esta clase de 

situaciones. Se produce en contra de lo que ellas piensen y sientan. 

 

Invasión del espacio: transgresión del espacio personal de la mujer en el espacio 

público, esto consiste en que se le acerquen de forma desmedida, que le hablen al 

oído o se les acerquen a la cara o cuerpo, también que les griten o digan cosas 

debido a que interrumpe actividad cotidiana que se encontraban realizando, y 

porque es algo que no es pedido por ellas. 

 

 

 

 

 

 

 

Sociedad: son todos aquellos agentes que participan de una cultura en particular 

con una serie de creencias que la hacen única, en donde se presentan ciertos 
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modelos de interrelaciones entre hombres y mujeres que se van perpetuando a 

través de la constante interacción, se integran las normas existentes y los roles de 

género asociados a cada sexo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Naturalizado: el acoso callejero es visto como algo normal y cotidiano dentro de 

la sociedad, que no se cambia debido a la percepción de que es parte de la cultura 

imperante; por ende, al ser un fenómeno visto como normal es muy complejo 

intentar cambiarlo debido a la aceptación o resignación que recibe por parte de las 

personas. 
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Violencia: son todas aquellas acciones que son percibidas como dañinas por la 

mujer, en donde genera una sensación de malestar y desagrado frente a lo vivido. 

Se asocia al recibir piropos cargados de contenidos desagradables que hace que 

se quiebre el bienestar con el que transitaba en la vía pública.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resignación: sensación de que se debe aceptar las situaciones de acoso 

callejero debido a que a pesar de todas las estrategias desplegadas por las 

mujeres para evitar estas situaciones de todas formas les ocurre, es por esto que 

se genera el sentimiento de que nada pueden hacer para evitarlo. 
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Vulnerable: es la situación en la que se encuentran las mujeres, en la que estan  

expuestas a un posible menoscabo de su integridad, tanto fisica como moralmente 

en los espacios públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Estrategias generadas por las mujeres 

Son Todas aquellas acciones o cambios que se establecen para enfrentar las 

situaciones de acoso callejero, utilizándolas en la vida cotidiana como parte de sus 

comportamientos habituales, se utilizan con el fin de reducir al mínimo este tipo de 

experiencias.  

Dentro de las estrategias utilizadas por las mujeres para evitar situaciones de 

acoso callejero, se encuentran las estrategias de afrontamiento y las estrategias 

de prevención. 

 Las estrategias de afrontamiento se encuentran el contestar a través de 

verbalizaciones o gestos, a través de lo actitudinal, frunciendo el ceño, caminando 

con expresión de enojo y una mirada seria; también caminando más rápido 

cuando se enfrentan a estas situaciones. 
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Las estrategias de prevención son aquellas medidas que se utilizan para evitar 

situaciones de acoso callejero, dentro de estas está la modificación o planeación 

de la vestimenta en concordancia al lugar en el que se transitará y la utilización de 

audífonos con el fin de evitar escuchar lo que se les diga en la calle, no 

involucrándose con lo que sucede a su alrededor. 

 

Estrategias de afrontamiento: son todas aquellas estrategias que buscan en el 

momento de vivir el acoso callejero evitar que este siga su curso. Se enfrenta al 

acoso a través de diversas manifestaciones tales como contestar, caminar más 

rápido, escuchar música, entre otras. De esta forma se busca minimizar las 

experiencias de acoso en lugares públicos.  
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Estrategias de prevención: son todas aquellas estrategias que buscan prevenir 

el acoso callejero, es decir, que antes de ser vivido se generan una serie de 

cambios en la mujer con el fin de que al momento de salir a la calle no sufra de 

acoso callejero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contestar: estrategia de afrontamiento, consiste en verbalizar alguna respuesta 

en función de contrarrestar el acoso callejero vivido. 

Actitudinal: estrategia de afrontamiento; consiste en la acción de caminar por las 

calles con el ceño fruncido, buscando a través de la excesiva seriedad evitar que 

hombres hagan alguna alusión sobre sus cuerpos. 
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Caminar rápido: es una estrategia de afrontamiento, consiste que al momento de 

vivenciar alguna situación de acoso callejero la mujer acelera el paso con el fin de 

evitar o que “pase rápido” el acoso vivido. 

 

 

 

 

 

Audífonos: estrategia de prevención, en donde se busca a través de la música 

evitar escuchar cualquier comentario que venga de fuera, es una situación donde 

la mujer se aísla con el fin último de no sentirse agredida por lo que pudieran 

decirle en la calle. 

Vestimenta: se usa como estrategia de prevención, en donde la mujer modifica su 

forma de vestir con el fin de evitar situaciones de acoso callejero, en donde se 

utilizan ropas más holgadas con el fin de cubrir sus curvas, o usando prendas que 

no permitan mucha exposición de piel. 
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Figura 6. Tipos de Acoso callejero. 

Son las maneras en las que se expresa el acoso callejero desde diferentes 

dimensiones y alcances, abarcando desde el acoso verbal, físico y psicológico, 

considerando el número de personas, los lugares y horarios en los que se 

presenta.  
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Existen diferentes formas de acoso desagradable entre las cuales esta: el acoso 

verbal, el acoso físico, las persecuciones, el acoso sexual y acoso expresivo. 

Acoso agradable: son todas aquellas verbalizaciones que no aluden a su cuerpo, 

sino más bien a la femineidad de la mujer, estas son mucho más aceptadas si son 

perpetradas por hombres de su misma edad. 

Piropos: verbalizaciones con un tinte positivo que busca exaltar en la mujer 

alguna característica de ellas que va más allá de su sexualidad o corporalidad, 

aludiendo a aspectos más relacionados con lo femenino y recatado. 

 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



60 
 

Hombres de la misma edad: los piropos recibidos por el mismo grupo etario de la 

mujer son más aceptados debido a que se ve en ellos la posibilidad de ser una 

potencial pareja. Causa agrado recibir algún comentario por parte de hombres de 

la misma edad. 

 

Hombres mayores: causa sensación de desagrado, asco e incomprensión de por 

qué realiza acoso callejero a mujeres más jóvenes, debido a que los visualizan 

como padres, abuelos, etc.  

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



61 
 

 

Hombres en grupo: sensación de temor y desagrado frente a aglomeraciones de 

hombres, en donde las mujeres sienten que tienen menor capacidad de 

defenderse o poder rebatir lo que se les dice. 
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Límites: se refiere al traspaso del espacio de la mujer tanto físico como 

psicológico, en donde se trasgrede y se rompe el límite que la mujer establece 

sobre cuál es su espacio y que éste no sea invadido. 
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Forma en que se expresa/ Intención: dentro del acoso callejero se manifiesta 

como elemento importante la forma e intención en que el contenido manifestado 

por el hombre es dicho hacia la mujer, esto se asocia al tono de voz, la mirada, 

entre otras acciones. 

 

 

Uso del lenguaje: se refiere a la utilización de verbalizaciones vulgares, en donde 

las mujeres reciben comentarios con un alto contenido asociado a expresiones de 

este tipo. 
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Formas de acoso: todas aquellas acciones que se consideran parte del acoso 

callejero, entre ellas está el acoso verbal, el acoso físico, las persecuciones, el 

acoso sexual y el acoso expresivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



65 
 

 

Acoso verbal: todas aquellas verbalizaciones que son efectuadas por hombres 

hacia mujeres, en donde los dichos tienen un contenido que va dirigido a su 

corporalidad o sexualidad de forma menos agresiva.  

 

Acoso físico: son todas aquellas acciones en donde la corporalidad de la mujer 

se ve afectada, consiste en roces hacia su cuerpo, el susurrar al oído, o cualquier 
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acción que implique el acercarse de forma excesiva a la mujer.  

 

 

Persecuciones: son aquellas acciones en donde un hombre sigue a una mujer, 

puede ser desde un vehículo o caminando. 

Acoso sexual: son aquellas verbalizaciones con un alto contenido sexual, con 

alta alusión a sus características corporales u órganos reproductivos. 
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Acoso expresivo: son todos aquellos gestos y sonidos que van desde tocar la 

bocina, tirar besos, entre otras acciones que el hombre realiza hacia la mujer y 

que son parte del acoso en lugares públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Creencia de Superioridad masculina. 
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La creencia masculina es porque nosotras las mujeres frente al acoso callejero 

nos sentimos vulnerables, debido a que esta es una práctica violenta, y esta 

violencia se produce debido al sentimiento de ser vistas y sentirse como objetos. 

Esta imagen sexualizada de la mujer se debe a la sociedad machista imperante en 

la cultura, en donde se ha naturalizado que el cuerpo de la mujer esta para ser 

adulado, sin embargo solo genera sentimientos de temor e inseguridad en las 

mujeres. 

  

Vulnerable: es la situación en la que se encuentran las mujeres, en la que están  

expuestas a un posible menoscabo de su integridad, tanto fisica como moralmente 

en los espacios públicos.  

Violencia: son todas aquellas acciones que son percibidas como dañinas por la 

mujer, en donde genera una sensación de malestar y desagrado frente a lo vivido. 

Se asocia al recibir piropos cargados de contenidos desagradables que hace que 

se quiebre el bienestar con el que transitaba en la vía pública.  
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Objeto: percepción de ser alguien vista de forma escindida, en donde sólo 

resaltan aquellas cualidades físicas, sin ser visto otro aspecto de la mujer, es una 

imagen no aceptada y tomada de forma desagradable por las mujeres debido a 

que anula lo que verdaderamente son, ya que es sólo el cuerpo lo que destacan 

los hombres de ellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sociedad: son todos aquellos agentes que participan de una cultura en particular 

con una serie de creencias que la hacen única, en donde se presentan ciertos 

modelos de interrelaciones entre hombre y mujeres que se van perpetuando a 

través de la constante interacción, se integran las normas existentes y los roles de 

género asociados a cada sexo. 
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Naturalizado: el acoso callejero es visto como algo normal y cotidiano dentro de 

la sociedad, que no se cambia debido a la percepción de que es parte de la cultura 

imperante; por ende, al ser un fenómeno visto como normal es muy complejo 

intentar cambiarlo debido a la aceptación o resignación que recibe por parte de las 

personas. 
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Para concluir nuestro tercer objetivo específico, conocer las cogniciones que 

reporta un grupo de mujeres estudiantes de la universidad del Biobío 

Chillán, respecto del acoso callejero, presentamos los siguientes resultados: 
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Figura 8. Acoso callejero. 

 

El acoso callejero tiene sus orígenes en aspectos históricos y culturales de la 

sociedad en que vivimos, es por esto que se pueden identificar motivos claros 

para su realización, dentro de los cuales está el mantenimiento del patriarcado, lo 

individualista de la sociedad y cómo este es utilizado como mecanismo de 

dominación de los hombres hacia las mujeres.  En el hecho en sí del acoso 

callejero, existen determinadas situaciones que serán determinantes a la hora de 

vivirlo, estas son: la edad de los hombres que están llevando a cabo esta acción y 

si estos están agrupados al momento del hecho. 

A su vez, la sociedad cumple una función transversal en lo que es el 

mantenimiento del mismo, debido que dentro de ella encontramos cimentado el 

machismo como forma de control, utilizando la violencia. Expresándose a través 

de la sexualización de los medios y la publicidad los cuales funcionan como 

preservadores del acoso callejero, camuflándolo y sirviendo de filtro para las 

personas.  

Es por esto que existen tareas pendientes frente al acoso callejero, procurando 

generar un rol activo por parte de la sociedad para combatir estas expresiones de 

violencia, dentro de las tareas esta problematizar frente al tema, educar de 
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manera crítica acerca del cuerpo de las mujeres y desnaturalizar este hecho que 

por tanto tiempo ha sido vivido por las mujeres. 

Origen: son las raíces que sirven de base para el acoso callejero, de dónde viene 

y cómo se sustenta, esto relacionándose con aspectos históricos y culturales de la 

sociedad en la que vivimos. 

 

 

 

 

 

 

 

Motivos: son todas aquellas causas que mantienen 

este hecho de dominación, compuestos por factores como, el 
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individualismo, la sociedad machista y la permanencia del patriarcado.  
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Determinantes: son las características comunes que se logran identificar en las 

situaciones de acoso callejero, marcando una tendencia en las vivencias de las 

mujeres como situaciones recurrentes e identificables. 

 

Sociedad: son todos aquellos agentes que participan de una cultura en particular 

con una serie de creencias que la hacen única, en donde se presentan ciertos 

modelos de interrelaciones entre hombre y mujeres que se van perpetuando a 

través de la constante interacción, se integran las normas existentes y los roles de 

género asociados a cada sexo. 
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Machismo: es la idea de superioridad que tienen los hombres hacia las mujeres, 

sintiéndose con el poder de violentarlas y acosarlas tanto en la esfera pública 

como privada. 

 

Sociedad sexualizada: es como en el sistema de creencias en el que vivimos 

existe una exaltación de las características sexuales de la mujer, manifestándose 

esto a través de los medios de comunicación y publicidad.  
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Violencia: son todas aquellas acciones que son percibidas como dañinas por la 

mujer, en donde genera una sensación de malestar y desagrado frente a lo vivido. 

Se asocia al recibir piropos cargados de contenidos desagradables que hace que 

se quiebre el bienestar con el que transitaba en la vía pública.  

 

 

 

 

 

 

 

Preservadores del acoso:  son aquellos medios mediante los cuales se mantiene 

el acoso callejero como conducta en la sociedad, haciéndose presente a través de 

diferentes áreas, entre las que podemos identificar los medios de comunicación 

masiva, la educación y la cultura machista imperante en la 

sociedad. 

 

 

 

 

 

 

Rol de la sociedad: son las funciones que la sociedad tiene frente al acoso 

callejero, relacionándose con las tareas que quedan pendientes entorno al tema y 

como mediante estas se lograría hacer frente a este hecho. 
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VI.- CONCLUSIONES 

La primera pregunta de la investigación es ¿Qué sentimientos reporta un grupo 

de mujeres estudiantes de la Universidad del Biobío Chillán, respecto al 

acoso callejero? y en correspondencia a ello se puede señalar que; la afectividad 

manifestada por las mujeres participantes está marcada por la presencia de 

sentimientos de corte disfóricos asociados a; la pena, la rabia, impotencia, el 

sentirse vulnerable e indefensa, miedo, al sentirse devaluada e inhibida, además 

de la presencia de sentimientos de culpa y vergüenza. Es de relevancia manifestar 

como la mayoría de estas emociones coinciden con los sentimientos que se 

producen al vivir una situación de abuso sexual; en donde la rabia, la tristeza, el 

miedo, la culpa y la vergüenza son las principales manifestaciones afectivas que 

se presentan al momento de vivir esta clase de experiencia (Crempien y Martínez, 

2010).  La vergüenza y la culpa se reconocen como emociones que afectan el sí 

mismo, que tienen un componente reflexivo y valorativo sobre la propia persona; 

cuando estas emociones se relacionan directamente con el cuerpo, generan una 

serie de cambios en la forma de ser, incluyendo los hábitos, las relaciones con 

otros y con su propio cuerpo; pudiendo generar una auto-devaluación y baja 

autoestima por tener las características anatómicas que se poseen (Crempien y 

Martínez, 2010).  

El cuerpo femenino tiene una connotación simbólica, que lo hace ser punto de 

referencia para ejercicios de poder y vulneración por parte de los hombres; dentro 

de esta perspectiva está el hecho de que se pueda opinar, maltratar y devaluar el 

cuerpo femenino, esto visto desde la disociación que se produce entre quién es la 

mujer y cómo es su apariencia, clasificando el cuerpo en vista de los intereses 

masculinos (Femenías y Soza, 2009). El pensamiento patriarcal genera ideas que 

sirven de sustento para la construcción de los cuerpos de la mujer y el hombre, en 

las que se prioriza las diferencias entre ambos sexos, al mismo tiempo que se le 

otorga a la mujer significados que la colocan en posiciones de subordinación 

(Campos y Rodríguez, 2013). El acoso callejero posee un tinte negativo según lo 

relatado por las entrevistadas, en donde se evidencia cómo las diversas vivencias 

que han experimentado las mujeres genera en ellas emociones que conllevan a 
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una alteración de su estado emocional, tiñendo todo su actuar cotidiano bajo la 

experiencia de acoso callejero que hayan sufrido. Esta situación es sentida como 

violenta, en cuanto a que el hombre a través de la expresión de alguna forma de 

acoso callejero busca controlar y dominar a través del cuerpo y afectividad de la 

mujer con el fin de que vuelva a la esfera privada; esfera que desde el patriarcado 

le pertenece a la mujer (Ilahi, 2009).  

Como elemento importante destaca el rol que juega la hora por la cual se transita 

en los espacios públicos; siendo el día un espacio que se siente como más 

seguro, en el cual las mujeres entrevistadas se sienten protegidas debido al mayor 

tránsito de personas. Sin embargo, la noche es un espacio que se asocia 

automáticamente al miedo; en donde el espacio público se percibe como un lugar 

inseguro para transitar, por el cual idealmente se debe andar acompañada para 

evitar posibles riesgos. Ya que el espacio público no es un lugar inherentemente 

femenino, sino que pertenece a los hombres; el hombre en la cultura que estamos 

insertas aún es visto como proveedor y a su vez las mujeres están más asociadas 

a la casa con aspectos de crianza y cuidado, es por esto que las situaciones de 

acoso callejero se dan en esta dirección, buscando resaltar la fragilidad femenina, 

haciéndola sentir como muestran los datos, más insegura en los espacios públicos 

(Femenías y Soza, 2009).  

Existe la percepción en las entrevistadas de que hay dos tipos de mujeres frente al 

acoso callejero. Aquellas que les agrada recibir piropos, en donde se asocia a las 

ideas de que las hace sentir mejor, que les sube la autoestima, y a su vez aquellas 

mujeres que no les agrada el acoso callejero, en donde cualquier forma de 

expresión es molesta y desagradable para ellas. Según lo relatado por algunas 

entrevistadas, existen determinadas características físicas que hacen que algunas 

mujeres sean más propensas a vivir situaciones de acoso callejero, dentro de 

estas  están el tener un busto exuberante, caderas amplias y nalgas grandes, y si 

a estas características se le suma el usar una vestimenta que denote la forma del 

cuerpo, y que tenga escote hace que sea un objetivo mucho más fácil para los 

hombres; es por esto que las entrevistadas mencionan que evitan andar con 
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escote o ropa muy apretada o llamativa. Al respecto, Ilahi (2009) menciona que 

debido a la dificultad de las mujeres para movilizarse y poder participar en los 

espacios públicos, y debido a la masculinización existente de estos espacios; la 

mujer se ve obligada a adaptarse a un modelo de feminidad para conservar su 

respetabilidad en la calle lo cual es consistente con las estrategias preventivas que 

utilizan las entrevistadas.  

Dentro de las características está el que responden al acoso callejero, el hecho de 

que les desagrada cualquier forma o expresión de este tipo de acoso; cabe 

destacar que este tipo de mujer puede ser más radical, en donde siempre 

responde o defiende su postura de forma más drástica; a su vez están aquellas 

que si bien le desagrada el acoso no siempre se sienten en la condición como 

para responder, esto debido al temor de que se les replique de forma más 

violenta, debido a la deseabilidad social, en donde se sienten avergonzadas de 

tener que responder y que otras personas escuchen, entre otros motivos. La 

supremacía física con la cual se percibe el hombre, en donde se le asocian una 

serie de características relacionadas con la fortaleza física y a un carácter más 

instintivo (Campos y Rodríguez, 2013) genera que la mujer repliegue cualquier 

posible respuesta en pos de asegurar la seguridad propia.  

La segunda pregunta planteada en esta investigación corresponde a ¿Qué 

experiencias construye un grupo de mujeres estudiantes de la Universidad 

del Biobío Chillán, respecto al acoso callejero?, esta pregunta se abordó desde 

las experiencias manifestadas por las participantes. 

Cabe destacar que las mujeres definen el acoso callejero como una situación de 

sometimiento por parte de los hombres hacia las mujeres que se relaciona 

directamente con la cultura machista imperante en la sociedad. El acoso callejero 

genera una sensación de desagradado y malestar en la mujer, en donde se 

sienten agredidas física y psicológicamente a la hora de transitar por los espacios 

públicos. Consideran parte del acoso callejero las acciones tales como los piropos 

con alusión a su sexualidad, gritos, bocinazos, miradas, contacto físico, la 

trasgresión de los límites en la cercanía, susurros, entre otras acciones. Se 
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tipifican dentro del acoso en espacio públicos todas aquellas prácticas que van 

desde el acoso verbal, el acoso físico, las persecuciones, el acoso sexual y el 

acoso expresivo; esto se condice con lo que Gaytan (2007) menciona, en donde 

se manifiesta que el acoso callejero se expresa desde las distintas áreas 

mencionadas con anterioridad.  

Se consideran como espacios públicos todos aquellos relacionados con el transitar 

por la calle y espacios que se comparten con las demás personas, siendo así las 

plazas, avenidas, terminales, escuelas, universidades, micros y estadios los que 

entrarían dentro de lo que es lo público. Los lugares percibidos como espacios 

públicos y en donde se generan situaciones de acoso callejero por parte de 

hombres hacia mujeres, tienen un trasfondo que va mucho más allá de la simple 

separación público-privado, ya que estos conceptos se relacionan directamente 

con el desarrollo de roles de acuerdo a cada género (Femenías y Soza, 2009). 

Dentro de las estrategias que generan las mujeres con el fin de evitar o disminuir 

situaciones de acoso callejero se encuentran el modificar su vestimenta, evitar 

ciertas calles y la utilización de audífonos, algunas de las entrevistadas 

contestaban a través de verbalizaciones o gestos; o caminar más rápido con el fin 

de que el momento desagradable dure lo menos posible; esto nos habla de cómo 

el acoso callejero es un mecanismo de control que ayuda a perpetuar los roles de 

género existentes, (IIahi, 2009); si bien las mujeres siguen usando los espacios 

públicos, estos son percibidos como un lugar hostil para ellas, inseguro; en donde 

existe la tendencia a cambiar los recorridos y vestimentas con el fin de evitar 

lugares que podrían causarles malestar. 

Las experiencias de las entrevistadas frente a situaciones de acoso en lugares 

públicos son percibidas de forma negativa, como algo transgresor e irruptor de sus 

pautas cotidianas, es algo no deseado y que, por el contrario, las intimida y 

vulnera. Las vivencias que han tenido han hecho que vean el espacio público 

como un lugar hostil, y del cual se deben cuidar y proteger.  
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Cabe destacar cómo se disocian las experiencias de acoso callejero ejercido por 

hombres mayores o por hombres de su misma edad. Cuando es un hombre mayor 

a ellas, se percibe el acoso callejero de forma mucho más agresiva, debido a que 

la edad es un factor que influye en sus percepciones y debido a que desde 

temprana edad han sido personas adultas quienes las han acosado; en cambio 

cuando es un hombre de la misma edad quien realiza acoso callejero tiene un 

carácter positivo, en donde las mujeres sienten que han sido valoradas y tomadas 

en cuenta por alguien de su edad; esto tiene que ver con que al ser alguien de la 

misma edad quien realiza las verbalizaciones, hace que se cree una dinámica de 

conquista, en donde se ve en estos casos al hombre como un posible candidato 

para algo mas romántico. 

A través del acoso callejero se genera en las mujeres entrevistadas la idea de que 

son percibidas como objetos, dentro de lo cual es sólo su cuerpo y su sexualidad 

la que usada y comentada por los hombres. Campos y Rodríguez (2013) refieren 

cómo el cuerpo de la mujer se concibe como espacio de placer y deseo; sin 

embargo, no es la mujer quien es la depositaria de estos conceptos, sino que es el 

hombre quien puede provocarlo y poseerlo; existe la creencia de que el cuerpo de 

la mujer está para ser visto, admirado y que se puede poseer. Esto refleja el 

patriarcado imperante en la cultura, y cómo la mujer se encuentra subyugada 

frente a una serie de creencias naturalizadas por la sociedad. 

El acoso callejero como mecanismo de control busca a través de la dominación 

existente continuar con las ideologías predominantes, entendiendo esto como una 

preservación de la creencia de superioridad masculina que está instalada como 

resultado del machismo, siendo gran parte de las mujeres las perpetuadoras de 

este ideal. En base a esto, se configuran las relaciones sociales, continuando con 

las diferencias de poder entre hombres y mujeres, además de continuar con la 

dominación. Este fenómeno al estar naturalizado en la sociedad, utiliza 

mecanismos que son considerados sutiles, expresándose en diferentes niveles de 

acoso, los cuales estarán delimitados por las circunstancias contextuales en las 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



85 
 

que se realiza, de tal manera que muchos de ellos son considerados como 

cotidianos y normales por parte de las mujeres (Méndez, 2012). 

Es por esto que las estrategias, los mecanismos de control, las ideas de cuerpo, la 

superioridad masculina y las diferencias de poder que identifican las mujeres, 

están supeditadas a un poder mayor, que actúa a nivel de masas, en grandes 

concentraciones de personas, es un poder que toma el cuerpo de las mujeres y la 

vida de las mismas, que busca preservar los principios de la ideología imperante, 

buscando que ellas se desarrollen de la forma más adaptativa posible, sin 

modificaciones ni cuestionamiento. Estamos hablando de un biopoder que utiliza 

diversas formas de dominación en busca de replegar nuevamente a las mujeres al 

área privada, utilizando recursos como lo son los sentimientos negativos 

percibidos por las mujeres al momento de vivir acoso callejero, entendiendo esto 

más allá de la construcción física que significa lo privado, sino que apelando a la 

interioridad femenina, volcando lo dañino de la experiencia hacia ella misma, 

sometiéndose y sometiéndola de esta manera al poder masculino (Galcerán, 

2012). 

La tercera pregunta de investigación ¿Qué cogniciones construye un grupo de 

mujeres estudiantes de la Universidad del Biobío Chillán, respecto al acoso 

callejero? se puede concluir que, las mujeres identifican el proceso de acoso 

callejero desde sus orígenes, delimitando cuáles son los motivos que ellas 

relacionan a este fenómeno y qué factores influyen en su mantenimiento en la 

sociedad. Atribuyéndolo desde un proceso histórico donde la realidad de nuestro 

país, se relaciona con la de otros países latinoamericanos con una raíz común, 

que fue la colonización de los territorios, dejando un vestigio hasta nuestros días 

en los cuerpos de las mujeres, que siguen siendo vistas como objetos públicos de 

dominación, en los cuales se recrea el proceso de invasión que vivimos. 

Las mujeres al responder la pregunta ¿Por qué creen que se produce el acoso 

callejero? ellas realizan la siguiente conclusión: 
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“El acoso callejero se produce desde la ideología imperante que es el patriarcado, 

potenciado por la vivencia de colonialismo, como pueblo latinoamericano, que se 

manifiesta a través de la dominación y control del cuerpo de las mujeres. Este 

fenómeno se ha naturalizado, manifestándose en el acoso callejero como forma 

de dominación del cuerpo en espacios públicos en donde se visibiliza de manera 

más fácil, por lo que se denomina acoso callejero”.  

Visto desde esta perspectiva, podemos entender cómo el patriarcado ejerce su 

propia organización en la sociedad, entregando el poder a los hombres y 

perpetuando las jerarquías existentes, asentando en el inconsciente colectivo la 

idea de hombre proveedor, gobernador, que es el encargado de sostener el 

espacio público, dejando a las mujeres replegadas a las funciones domésticas y 

de crianza. Es así como a través del tiempo se legitimó esta posición de 

desventaja, cimentando los pilares de la sociedad y la familia, definiendo roles 

tanto para hombres como mujeres, las cuales por años han sido vulneradas y 

subordinadas a la forma de vida patriarcal (Chavarría y Roles, 2010).  

El control y dominio del cuerpo femenino tiene sus bases en que se le ha otorgado 

un valor como recurso al cuerpo de la mujer, como algo de lo cual se puede hacer 

usufructo por parte del hombre, siendo considerado en ocasiones como medio de 

finalización de conflictos y de descarga del poder masculino, es por esto que se 

relaciona con aspectos históricos en donde las mujeres fueron esclavizadas y 

utilizadas como trofeos de guerra por los hombres. Es por esto que es necesario 

hacer evidente la desigualdad existente y la violencia vivida por las mujeres en los 

espacios públicos, ya que este proceso se encuentra naturalizado e invisibilizado 

bajo esta lógica de dominio imperante (Femenías y Soza, 2009).   

La mujer, en la actualidad, busca demostrar su malestar con la sociedad, 

reconociendo la desigualdad existente y la inequidad social en la cual se 

desenvuelven, identificando los medios a través de los que el patriarcado y la 

cultura machista se expresan en nuestra realidad, siendo así como los medios de 

comunicación masiva, la publicidad y estilos de crianza utilizados, se encargan de 
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actuar como preservantes de estas situaciones, normalizando la violencia entre 

géneros (Femenías y Soza, 2009).  

A su vez las mujeres al responder la pregunta ¿cuál es el rol que tiene la 

sociedad frente al acoso callejero? ellas concluyeron que:  

“La sociedad frente al acoso callejero debe problematizar, desnaturalizar y educar 

de manera crítica frente al patriarcado, asimismo empoderar, concientizar y 

organizar a las mujeres en relación a la validación y apropiación de su propio 

cuerpo como mujer, entendiendo que este último va de la mano con el 

cuestionamiento de los privilegios masculinos”. 

Las tareas que se mencionan para la sociedad, buscan empoderar a las mujeres 

en relación a sus cuerpos y sus derechos como personas, trazando los caminos 

por los cuales se debe comenzar el cambio. Sin embargo, ellas mismas enuncian 

que esto ha comenzado a visualizarse como un problema en el último tiempo, se 

empieza a hablar de acoso callejero, en Latinoamérica y el país, a través de 

diversas actividades y espacios de observación de este fenómeno. Para lograr que 

esto mejore, ellas también consideran relevante educar a las nuevas generaciones 

y a las actuales frente a esta temática, con una visión crítica, potenciando la 

problematización, evidenciando las diferencias existentes entre ellos, 

empoderando a las mujeres frente a las desigualdades, buscando la organización 

entre ellas, para que estas situaciones vividas por todas en algún momento de la 

vida ya no sean  vistas como cotidianas, sino que generen incomodidad,  que 

promueva y produzca cambios favorables para las mujeres; para esto, es 

necesario desnaturalizar el acoso callejero, buscando producir el cambio; para 

lograr esto se deben mostrar las contradicciones existentes en la sociedad, 

buscando aquellas creencias que sustentan al acoso callejero, las relaciones que 

están detrás de esto, cual ha sido su origen y bajo qué condiciones éste emerge, 

realizando un examen crítico de ellas. Este cambio se debe producir en la mente 

de las personas, por lo tanto, en ella incidirán las variables contextuales a las 

cuales este sometida, por esto es necesario que la persona problematice lo que 

sucede en el espacio público, buscando generar una conciencia crítica de los 
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hechos, siendo capaz de reconocer aquello que es producto de la ideología 

imperante (Montero, 2015). 

Lo que se espera lograr es que mediante la educación y lo anteriormente 

mencionado las mujeres logren ver su realidad de manera crítica, objetivarla 

mediante sus propias percepciones, siendo conscientes de los mecanismos de 

dominación utilizados en la calle y que mediante esto se busque la acción y 

transformación social (Rodríguez, Marín, Moreno y Rubano, 2007). 

Luego de haber dado respuesta a las preguntas auxiliares anteriormente 

mencionadas, podemos responder la pregunta general de la investigación ¿Qué 

significados construye un grupo de mujeres estudiantes de la Universidad 

del Biobío Chillán, respecto al acoso callejero? 

Las situaciones de acoso callejero son vividas por las mujeres como experiencias 

hostiles, en las cuales ellas son vulneradas e invadidas en el espacio público, todo 

esto sin su consentimiento; esto genera diferentes reacciones en ellas que van 

desde las modificaciones de conducta y vestuario, hasta el condicionamiento de 

los horarios y espacios por los cuales transitar. Por lo que podemos concluir que el 

acoso callejero es un acto de violencia hacia las mujeres que las obliga a 

someterse a los hechos mencionados; muchas de las entrevistadas lo viven con 

resignación debido que se sienten en desventaja física con los hombres, temiendo 

la agresión que podría suceder al momento de manifestar su incomodidad frente a 

este hecho; siendo este un medio para la dominación de los espacios y 

mantención de las normas de género existentes en la sociedad, que protegen los 

actos de violencia que se llevan a cabo en las diferentes esferas de desarrollo de 

las mujeres, colocando sobre ella un filtro que la hace parecer insignificante e 

inofensiva. Esto, con la finalidad de preservar los roles femeninos tradicionales 

ligados a cierto tipo de vestimenta y comportamiento socialmente aceptado (Ilahi, 

2009). 

Dentro del acoso callejero podemos encontrar otros aspectos que las mujeres 

significan, como la sensación de no ser considerada más allá de lo aparentemente 
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físico, ser vista como un objeto para los hombres, la cual está ahí, sin importar 

cómo piense o lo que haga, sólo es parte de una imagen que está siendo 

evaluada por los hombres, pasando por alto rangos etarios y vínculos que podrían 

existir. En relación a esto; se desarrolla una gran dicotomía frente a quién realiza 

las situaciones de acoso callejero, ya que si es realizado por un hombre de edad 

similar sin incurrir en comentarios ofensivos o relacionados al cuerpo es 

considerado agradable y hasta bonito, en ocasiones; en cambio, las situaciones de 

acoso callejero realizado por hombres mayores son inmediatamente asociadas a 

desagrado, malestar e incluso al asco dependiendo del contenido de la 

experiencia. Esto ocurre debido a que existe un estereotipo del rol sexual 

femenino en donde se le atribuyen características como cultivar el atractivo físico, 

ser amistosa, cálida y receptiva en el contacto con hombres, separando el resto de 

cualidades que las mujeres podrían llegar a tener, ya que sobre ellas se 

superponen las ideas de un cuerpo visto como un espacio de placer, deseo, 

pasión y debilidad. Sin embargo, no todos los cuerpos son generadores de estas 

características, sino que sólo serán vistos así, aquellos cuerpos de mujeres que 

cumplen con lo socialmente aceptado (Campos y Rodríguez, 2013). 

Finalmente, las mujeres identifican el rol que tiene el patriarcado en estas experiencias y 

cómo esto influye en la desigualdad de poder existente entre hombres y mujeres, 

asignándole un rol clave a la hora de perpetuar modelos de relaciones. Se espera en 

algún momento, ellas lograr educar a una generación diferente y hacer todo lo posible por 

hacer conocida la temática de acoso callejero, buscando educar a los más jóvenes 

respecto al tema; lo cual se ve como una tarea compleja debido a que el patriarcado 

busca mantener los beneficios masculinos, preservando el estatus  que esta diferencia de 

poder entrega. En relación a esto, las mujeres se han insertado cada vez en más áreas 

compartidas con los hombres saliendo continuamente de la esfera privada, lo cual ya ha 

generado los precedentes para los cambios futuros que se esperan lograr, generando una 

división más equitativa de las funciones del trabajo, disputando continuamente con los 

hombres las posibilidades laborales y el cuidado del hogar que ahora no es sólo una  

función femenina, sino que es una tarea de responsabilidad compartida (Chavarría,2010). 
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VI.1 LIMITACIONES Y PROYECCIONES.  

En el desarrollo de estas tesis nos enfrentamos con dificultades referentes a la 

escasez de información con el tema planteado, no existen investigaciones de corte 

cualitativo en Chile, sólo está la presencia de algunas investigaciones de corte 

cuantitativo realizadas por el OCAC (2014) y SERNAM (2012). A su vez, en 

Latinoamérica existe poca investigación relacionada, aunque durante el desarrollo 

de este año se evidencio un incremento en el conocimiento del concepto, lo que 

permite vislumbrar una expansión teórica a nivel Latinoamericano.  

En relación a nuestra ubicación como investigadoras de regiones, nos 

enfrentamos a la ausencia de investigación situada y acotada a nuestra realidad 

regional, al desconocimiento del concepto por gran parte de la población, 

emergiendo la necesidad de información relacionada a los contextos particulares 

de nuestras participantes. 

Finalmente, el desarrollo de la tesis implicó algunas dificultades relacionadas a los 

tiempos disponibles de nuestras participantes, debido que todas ellas tenían 

horarios y compromisos diferentes, lo que retrasó el tiempo destinado al desarrollo 

de las entrevistas, las cuales debían ser pospuestas o re agendadas buscando 

nuevamente lugares y horarios afín para nosotras y las participantes. 

Las proyecciones de esta tesis se relacionan con el desarrollo de investigaciones 

tanto cualitativas como cuantitativas en relación al acoso callejero, situadas desde 

las regiones, considerando temáticas como los lugares y horarios en los que se 

produce el acoso callejero y cómo esto influye en los comportamientos femeninos, 

condicionando los horarios y la vestimenta de las mujeres. También es necesario 

trabajar con mujeres de otros rangos etarios y condiciones de vida, para conocer 

sus vivencias y opiniones sobre el tema, buscando identificar factores que podrían 

influir en la perspectiva que las mujeres tienen; y para concluir,  estudiar más a 

fondo las diferencias que emergieron en esta investigación acerca de los hombres 

de la misma edad versus los hombres mayores que realizan acoso callejero, 

buscando conocer las motivaciones e ideas existentes tras esta separación etaria. 
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VIII. ANEXOS 
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Anexo Nº 1 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

El documento que se presenta a continuación tiene por finalidad comunicar sobre 

los alcances que se obtendrán durante el desarrollo de las entrevistas de la 

investigación de tesis titulada “Significados que un grupo de mujeres estudiantes 

de la Universidad del Biobío, Chillán construyen respecto al acoso callejero”, 

informando de esta forma a las participantes, su decisión libre de colaborar 

durante estas entrevistas y para la cual se requiere de su consentimiento.  

El desarrollo de esta investigación se llevará a cabo a través de dos entrevistas, 

estas con el fin de cumplir con los objetivos de describir las experiencias y 

reconocer los sentimientos que las participantes reportan en torno al acoso 

callejero. Para el desarrollo del objetivo conocer las cogniciones, se desarrollará 

un grupo de discusión, en donde a través del diálogo entre un grupo de mujeres se 

busca que generen una respuesta a las preguntas planteadas. 

La ejecución de las entrevistas será realizada de forma individual, con previo 

acuerdo de disponibilidad horaria por ambas partes y el espacio físico en el cual 

se llevarán a cabo. Asimismo, se espera que el informante aporte con 

participación en la entrevista que se planteará, la cual será registrada con una 

grabadora de audio y apuntes escritos; y a la vez con honestidad en el relato de la 

entrevistada, dando a conocer sus experiencias, sentimientos y cogniciones en 

torno al tema planteado.  

Es de relevancia destacar que, durante el desarrollo de la entrevista, usted no 

correrá ningún tipo de riesgo en su integridad física, psíquica y/o social. Se 

destaca que el uso de la información otorgada por usted, será utilizada sólo con 

fines académicos y de aprendizaje, la información que se nos otorgará es 

confidencial, guardando su anonimato para resguardar su identidad e integridad.  

La participación en esta investigación es absolutamente voluntaria, por lo que 

usted tendrá el derecho de hacer abandono de la entrevista cuando lo estime 
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conveniente y solicitar los datos que hasta el momento fueron aportados con el fin 

de mantener su bienestar y protección.  

El desarrollo de las entrevistas no contempla ningún tipo de ganancia material 

para usted, sólo será la oportunidad de relatar su experiencia y sentimientos de 

acuerdo a sus vivencias en la medida que usted lo estime conveniente y por la 

cantidad de tiempo que decida, brindando la posibilidad de compartir con las 

investigadoras su relato, el cual generará un valioso material para la investigación. 

Para cualquier pregunta, duda o consulta, en cualquier momento, la participante 

se puede poner en contacto con: 

 

  

Ana Lucía Castro Muñoz – Ángela Ramírez Estrada.  

Teléfono: 93609335 – 78864940  

E-mail: anitacastromunoz@gmail.com  

Dirección: Avda. Andrés Bello S/N 

Escuela de Psicología 

Universidad del Biobío 

Chillán 

 

 

   Ana Castro M.                             Ángela Ramírez E.                                   

Participante 

 

                            

                                      Chillán…………. De 2015 
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Anexo Nº 2 

Entrevista semiestructurada en profundidad. 

1. ¿Cuándo piensas en acoso callejero que sentimientos te abordan? 

¿Cómo te posicionas frente al acoso callejero? 

 

2. ¿Qué cosas sientes cuando vas sola por la calle? 

¿Qué cosas piensas cuando vas sola en la calle? 

 

3. ¿Cómo te han hecho sentir las situaciones de acoso callejero que has 

vivido? 

¿Qué te ha sucedido cuando has enfrentado acoso callejero? 

 

4. ¿Qué cosas te hacen sentir bien y que cosas te hacen sentir mal del 

acoso callejero? 

¿Qué cosas te gustan y que cosas no te gustan del acoso callejero?  

 

5. Cuéntame una experiencia que tu hayas vivido directamente 

¿Cuéntame cómo te sentiste? 

Selecciona una experiencia de acoso callejero y relátanos tus sentimientos 

al respecto.  

 

6. En las situaciones en las que has vivido acoso callejero, ¿Cómo has 

reaccionado? 

Al momento de vivir acoso callejero ¿Qué has hecho? 

7. ¿Cómo crees que otras mujeres pueden sentirse cuando son 

acosadas en espacios públicos? 

¿Cómo imaginas que pueden sentirse otras mujeres que han vivido 

situaciones de acoso callejero? 
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Anexo Nº 3 

Entrevista semiestructurada. 

Encuadre. 

En la sociedad actual existen diversas manifestaciones de la violencia de genero a 

la que son expuestas las mujeres, este tipo de violencia puede mostrarse de 

diferentes formas, una de ellas es el acoso sexual, el cual se compone de todas 

aquellas acciones que se cometen hacia una mujer debido a su sexo, atentando 

contra su dignidad; buscando generar un ambiente ofensivo, intimidante y 

degradante para ellas.  

Una modalidad de acoso sexual es el acoso callejero, el cual se compone de 

todas aquellas acciones amenazantes que se llevan a cabo en lugares públicos. 

Estas se pueden agrupar en cinco grandes tipos; el acoso expresivo, el acoso 

verbal, el acoso físico, las persecuciones y el exhibicionismo.  

1- ¿Qué es para ti el acoso callejero? 

¿Cómo definirías el acoso callejero con tus palabras? 

 

2-  ¿Qué lugares para ti componen el espacio público?  ¿Podrías detallar 

eso? 

Si tuvieras que mencionar lugares que pertenecieran al espacio público 

¿Cuáles serían y por qué? 

 

3- ¿Qué situaciones has vivido tú, que para ti podrían considerarse como 

acoso callejero? ¿qué te hizo pensar en eso? 

¿Qué cosas te han tocado vivir consideras que son parte del acoso 

callejero? ¿Por qué eliges estas situaciones?  

 

4- ¿Qué situaciones puedes recordar donde alguien te haya dicho algo 

inapropiado en la calle? 
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¿Has vivido situaciones donde te hayan dicho algo que no te gustara en la 

calle? ¿Cómo ocurrió? 

      5- ¿En los momentos en que han invadido tu espacio personal en la calle 

cómo fue?  ¿Qué           estrategia generaste en el momento de enfrentar esta 

situación? 

¿Cuando alguien se ha acercado demasiado a ti en la calle? ¿Qué hiciste 

frente a esa situación? 

       6- ¿Qué resguardos utilizas en la vía pública para evitar situaciones de 

acoso callejero? 

¿Qué precauciones tomas cuando andas en la calle para evitar situaciones 

de acoso callejero? 

7- ¿Por qué motivos crees tú que se producen situaciones de acoso 

callejero en la sociedad? 

Si tuvieras que encontrar los motivos por los cuales se produce acoso 

callejero en la sociedad ¿Cuáles serían? 
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Anexo Nº 4 

Grupo de Discusión. 

Encuadre. 

“Hola buenos días, la finalidad de habernos reunido hoy es que a través de una 

conversación grupal que desarrollarán entre ustedes, con respecto a dos 

preguntas que se les plantearán de forma alternada se cree una reflexión que las 

represente, y con la cual estén todas de acuerdo. Esta actividad se desarrollará 

estando ustedes sentadas en círculo, y nosotras estando presentes, pero sin 

participar de la actividad, a menos que se presenta alguna situación que amerite 

nuestra intervención. Para esta actividad está destinado un tiempo máximo de dos 

horas cronológicas en el cual su participación es libre, pudiendo retirarse en el 

momento en que se estime conveniente”.  

 Preguntas  

1- ¿Por qué creen que se produce el acoso callejero? 

2- ¿Cuál es el rol que tiene la sociedad frente al acoso callejero? 
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Anexo Nº 5 

Tabla intracaso, instrumento 1. 

 Mujer 1 Mujer 2 Mujer 3 Mujer 4 Mujer 5 Mujer 6 Mujer 7 

Sentimientos 

frente al 

acoso 

callejero. 

Primero 

sensación de 

miedo, 

incertidumbre. 

Me siento 

inferior a él. 

Rabia, 

impotencia. 

Rabia, 

impotencia, 

ira. 

Pena, ganas 

de llorar, 

culpa. 

Rabia, 

impotencia, 

un poco de 

pena. 

Vulnerable, 

miedo. 

Rabia, 

impotencia. 

Me siento inferior, 

como un objeto 

Vulnerabilidad, 

indefensa. 

Vergüenza, 

inhibición, 

devaluada. 

Sensación de 

desagrado. 

Mal, pasada a 

llevar. 

Rabia, enojo, 

frustración.  

Rabia, 

impotencia. 

Reacciones 

frente al 

acoso 

callejero. 

A la 

defensiva, a 

veces paso 

no más y 

otras 

reacciono 

mal, les grito 

algo. 

A veces 

respondo, a 

veces me 

guardo la 

rabia. 

Cuando no 

puedo 

responder es 

como una 

rabia hacia mí 

misma. 

Responder a 

veces, otras 

veces no. 

Rabia. 

Reacciono con 

rabia, cuando no 

puedo contestar 

me quedo con la 

rabia. 

No reacciono 

nada, a lo más 

fruncir el ceño, 

caminar 

mirando hacia 

abajo, me 

inhibo. 

Respondo. 

Poner cara de 

enojada. 

Indiferencia, 

de repente 

contestar. 

Sentirse 

bien/ 

Sentirse mal 

respecto al 

acoso 

callejero. 

Sin cosas 

positivas, lo 

único positivo 

es si alguien 

de la misma 

edad te dice 

algo lindo. 

Bien nada. 

Todo me hace 

sentir mal  del 

acoso 

callejero, no 

poder 

responder, 

que se avale, 

etc. 

Bien un 

piropo 

decente, que 

no sea 

ofensivo. 

Lo negativo 

seria si 

hostigaran o 

dijeran algo 

ofensivo.  

Bien el hecho de 

que se está 

visibilizando, que 

las mujeres se 

están dando 

cuenta de que 

está mal. 

Mal me hace 

sentir el acto en 

sí.  

Que me haga 

sentir bien no. 

Mal muchas 

cosas, que 

una tenga que 

cambiar como 

es, que sea 

violento. 

Bien nada. 

Mal el 

cometario 

sexual, es 

asqueroso. 

Bien difícil, 

no tiene 

nada de 

bueno, 

aunque 

podría ser 

que 

concientiza 

a las 

mujeres. 

Malo todo lo 

que 

significa 

acoso 

callejero, 

que es 

violento, 

que invade. 

¿Cómo se Sienten Miedo, rabia, Les da rabia, Mujeres que ven Mujeres que Las que se Mujeres 
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sienten otras 

mujeres? 

miedo, 

angustia.  

Las mujeres 

mayores no 

están tan 

propensas, el 

foco son las 

adolescentes. 

impotencia. 

Hay mujeres 

que les sube 

la autoestima, 

hay algunas 

mujeres que 

les podría 

agradar. 

impotencia, 

se deben 

sentir 

vulnerables.  

el piropo como 

algo divertido, y 

otras que sienten 

que les faltan el 

respeto. 

les gustan los 

piropos, que 

se sienten 

elogiadas; y 

mujeres que 

se deben 

sentir mal con 

los piropos. 

sienten 

pasadas a 

llevar, y otras 

a las que le 

agradan.  

más 

críticas, 

otras que le 

molesta, y 

otras a las 

que les 

gusta el 

acoso 

callejero. 

Mujer sola/ 

Mujer 

acompañada. 

 Cuando anda 

acompañada 

te sientes 

más 

protegida, 

afecta menos 

lo que te 

dicen. 

No sé, 

cuando andas 

sola es como 

que da más 

miedo, 

cuando andas 

acompañada 

sientes más 

seguridad. 

 

 

 

--------------------- 

 

 

 

---------------------- 

Cuando anda 

acompañada 

sientes que no 

es tan para ti 

el acoso, que 

es compartido. 

Andar 

acompañada 

te hace sentir 

más segura 

para 

responder, 

saber que no 

te pasara 

nada si 

respondes. 

 

 

 

------------------ 

Hombres de 

la misma 

edad/ 

Hombres 

mayores. 

No me gustan 

los piropos de 

nadie, ni de 

joven ni de 

hombres 

mayores. 

 

 

 

--------------------- 

Cuando es 

joven es más 

aceptable 

pero cuando 

es mayor no, 

da asco, es 

como si fuera 

tu papá.  

 

 

 

-------------------------- 

De un hombre 

joven es como 

bonito, de un 

hombre mayor 

da repudio.  

 

 

 

--------------------- 

Cuando 

alguien de 

tu edad te 

dice algo es 

agradable, 

cuando es 

alguien 

mayor no, 

da asco. 
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Anexo Nº 6 

Tabla intracaso 6, instrumento 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



112 
 

 

 

 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile


	Portada
	Agradecimientos
	ÍNDICE
	INTRODUCCIÓN
	PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA
	Planteamiento del problema
	Justificación
	Preguntas de investigación primaria y secundarias
	Objetivos general y específicos
	MARCO REFERENCIAL
	Antecedentes Teóricos
	Antecedentes Empíricos
	Marco epistemológico/reflexividad
	Diseño Metodológico
	Metodología, diseño, método
	Técnicas de recolección de información
	Instrumentos
	Población
	Análisis de datos
	Criterios de calidad
	Aspectos éticos
	PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS
	CONCLUSIONES
	LIMITACIONES Y PROYECCIONES
	REFERENCIAS
	ANEXOS



